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S U M A R I O

y P u t o  GñeiAL

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Ministro Togado  ̂

del Tribunal de Cuentas del Reino á don 
Pedro Seoane y Vareta, Fiscal de di' 
cho Alto Cuerpo^—Página 170*

§tro Ídem Fiscal del ídem id, á D, Darío 
Bugallal y Araujo, Senador del Reino,— 
Página 170,

iülaísferlo do Sraola y liisfioia:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director general de Prisiones á 
Dé Francisco Marín y Beltrán de Lis, 
Marqués de J  ̂Frontera.—Página 170. 

ütro nombran^.^ Director general de Pri- 
siones á D. Joaquín Sagnier Villavechia, 
Diputado á Cortes,—Página 170,

Otro jubilando, con honores de Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo, á D, Luis 
González Valdés, Magistrado del mismo 
Tribunal,—Página 170,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado del Tribunal Supremo á D, Bernar
do Longué y Mariategui, Presidente de 
la Audiencia Territorial de Barcelona,— 
Páginas 170 y 171,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Territorial de Barcelona 
á p, Fernando de Prat y Gay, Fiscal del 
mismo Tribunal,—Página 171,

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au- 
* diencia Territorial de Barcelona á don 

Manuel Fernández-Golfín y Bringas, Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo,—Pá
ginas 171 y 172,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Pamplo
na, á D, Enrique Sánchez Fernández.— 
Página 172,

Otro indultando á Dionisio Arjona Sánchez 
de la mitad del resto de la pena que le 
falta por cumplir,--Página 172,

Otro ídem á Angel Rodríguez León de la 
cuarta parte de la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal que le fué 
impuesta en la causa y por el ddito que 
se menciona/n,—Página 172,

Otro ídem á Mamuel López de Rueda del 
resto de la pena de cuatro meses yu n d ía  
oe arresto mayor que le falta cumplir,'— 
féginai72.

Real decreto ad iti^ndo la dimisión del 
cargo de Subir^pector de í^s tropas de la 
tercera Región al Oemral de división don 
Fernando Carbó y Díaz,'—Página 172,

Otro nombrando General dé la primera Bri
gada de la sexta División áí General de 
brigada D, Alejandro Dema y Soler,— 
Página 172,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al General de brigada D, Manuel 
Llopis y Ruiz,—Página 173,\

Otro ídem al entpUo de General de brigada 
al Coronel de Infantería D. ñdimticmo 
Cepa y García,—Páginas 173 y 174.

Otro nombrando Fresidenie del Consejo Su
premo de Querrá' y Marina al Teniente 
general D, Ea^mén Echágüe y Méndez 
Vigo, Conde del Serrallo, actual Capitán 
general de la primera Región,-^ Pági
na 174,

Otro ídem Capitán general de la primera 
Región al Teniente general D, Angel Az- 
nar y Butigieg,—Página 174,

Otro ídem Capitán general de la cuarta 
gión, al Teniente general D, José Barra- 
quer y Roviralta, actual Consejero del Su
premo de Guerra y Marina,'— Página
174.

Otro ídem Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente general 
Dé Francisco Qajbis y  Abélla,— Pági
na 174.

Otro ídem Subinspector de las tropae de la 
tercera Región al General de división don 
Miguel Núñez de Prado y Rodríguez,— 
Página 174,

Ministerio de Haolonda:
Real decreto jubilando á D, Francisco Ri- 

vas Moreno, Jefe de Administración de 
primera clase, Delegado de Hacienda en 
la provincia de la Coruña,—Página 175,

Otro nombrando Delegado de Hacienda de 
la provincia de la Coruña á D, Enriqm 
Vidal y Bobo, que lo es en la de Orense,'-^ 
Página 175,

Otro ídem, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera, á D, Buenaventura Pía y Santos, 
que lo es en la de Ciudad Real,—Página
175.

Otro ídem id, id» id, en la ídem de Ciudad 
Real, con categoría de Jefe de Adminis

tración de tercera dase, á Di Antonio Si- 
monet y Lom bar'\ qm lo es en la de Al
bacete,—Página 175,

Otro ídem id, id, id, en F) ídem de Albacete, 
á D, F'ernando de lilaña y Sánchez de 
Vargas, Jefe de Kegociádo de primera 
clase, Subí:isp§cl:r de Hacienda,—Pági
na 175.

Otro jttbimv '^ 0  á D Alberto Rica y Calvo, 
Sübdií ooíúr de Propiedades é ImpuesUis, 
Jefe de Administración de tercera clase. 
Página 175.

Otro nombrando, por traslación. Jefe de Ad- 
minüiración de tercera clase de la Direc
ción General de Propiedades é Impuestos, 
á De Ohr&gón y Ochoteco,—Pági
na 175.

Otro ídem id. Interventor de Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
en comisión, á B. Leopoldo González Za- 
vala,—Página 175,

Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Avila, con la ídem id, de ter
cera ídem, á D. Luis Cos-GayÓn y Señán, 
Página 175.

Otro ídem Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cuenca, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
JoséFlórez y Fonvielle.—Página 175,

Otro ídem Interventor de Hacienda de la 
provincia de Córdoba, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, y en comisión, Jefe de Administración 
de tercera, á D. Teodoro Tapia y Grana
dos,—Página 175,

Otro declarando jubilado á D, Cruz Colla
da y López, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Castellón,—Página 175,

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Castellón, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Ramón Eugenio Losada y Lo
sada,—Página 175,

Otro ídem Interventor de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, y en 
comisión. Jefe de Administración de terce
ra, á D, Emilio García de la Peña,'—'Pá
ginas 175 y 176.

Otro jubilando á D, Ricardo Soliér y  Vil- 
ehes, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Cádiz,'—Página 176,

Rtro nombrando Interventor de Haciendu 
de la provincia de Cádiz, con la categoría- 
de Jefe de Administración de cuarta cía
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•50, y e» üowisid??, Jé/e de Administración 
de iermrUj á I). Luis Zuasua y Echaide* 
Página 176.

ISSísIstíifío de la  O oIssrM oIóa:
Eeal decreto ct mndo el telegrama diferido 

para el servicio ulterior^ á semejanza del 
establecido con igual denominación para 
el servicio internacional,—Página 176, 

Otro nombrando Oficial mayor de este Mi-- 
nisierio á D, Leonardo Emilio Moreno y 
Guerrero,—Página 176,
M inisterio do Inatrnselén  PúMica |  ie i la s  i r to i :

Eeal decreto derogando los artículos 41 y 44 
del Reglamento para las Exposiciones d¿ 
Bellas Artes, y ditponiPMdo que dichos 
artículos qmden redactados en la forma 
que se publican,—Páginas É76 y 177,

ilnlslerld de ísmesites'
Eeal decreto declarando incluida, con el nú

mero 4j en el plan de carreteras provin
ciales de la zona central de la provincia 
de Oviedo, la de La Laguna {en el kiló
metro 23 hectómetro iP de la del Estado, 
de Grado á Luanco) á San Julián de 
Illas,—Página 177,

Otro nombrando Diredor general de Agri
cultura, Minas y Montes, á D. A./Aonio 
Santa Cruz y Gurcés de Mm AUi', ex Di
putado á Cortes,— .... /.

üiitleterle de g’u
Eeal orden disponieytdo se dcmelvan á Ri

cardo Benavent Marimez las 1,500 pese
tas que ingresó jara redimirse del serví- 
vio militar ad¡r/o,--Página 177,

Otras dúponie^ido se devuelvan á los in
dividuos qu3 se mencionan las cantida
des que se ináAan, las cuales ingresaron \ 
para reducir i fAempo de servicio en filas. 
Páginas 177 d A79. '
Ksiifed® di FáMos I SoBas &rki:

Real orden disp' se considere am
pliado el núrnc Je plazas á proveer en !

las oposicioms tanto de Maestros como de 
Maestras, en seú plams del sueldo de 
2,000 pesetas, emsideradas como vacan
tes abmlutas.—Págmafí 1.79 y 180,

Otra concediendo prórroga al Fiel Contraste 
de Pesas y Medidas la provincia de 
Qemna, para remitir i'^s Hstaa de indus
triales, eniidadeSj rmoms sociales p co
merciantes que determina el articulo 58 
del vigerde ííeglamentcK d los AIcaMeB de 
la citada provmcia, y haciendo exkmiva 
dicha prórroga á las' dmiás provincias' 
que se encuentren en el m m m  caso,—Pá
gina ISO,

Otra declarando caducada- toda concesión 
qm se hubiera hecho para la tmialación 
de espectáculos cinematogró^ < s 6 de otra 
clase, en terrenos de 'L Amencia del
Hospital denominado ík Santa ürtm de 
Mendoza, en Toledo, y disponiendo no se 
permita, bajó ningún‘pretexto, que dmiro \ 
de dicho edificio se establezcan viviendas ■' 
para funcionarios administrativos 6 de
pendientes subalternos,—Página 180,

Ádiüigistraeién '
G racia y Justicia » --  Subsecretaría. — 

Anunciando haUarse vacante una plaza 
de Abogado Fiscal de la Sala de lo Gon- 
Uncioso-Ádminisirativo del Tribunal Su
premo, que ha de ser provista por concur
so, entre Abogadas del Estado con caiegó- 
ria de Jefe de Administración, que lleven 
más de veinte añas de servicios, —Pági
na 180,

Idem id, id, id., qm habrá de ser provista, 
por concurso, en un Abogado ó Teniente 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, 
qm teniendo categoría de Jefes de Admi
nistración y de Teniente ó Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo, cuentm más de 
quince años en la categoria.-^Página 180,

HAgiENDA.—Direoción General de la Deu
da y Clases FdLBÍŶ B,-—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—' Página 180,

ú m m  2 0 4

Eelmién dé Im fmiurm áe presentación úí 
cobro 4e créditos de ültrmmw, en el tur
no pr-fererdú,. qm kan de s&iisfaeerse por 
la Tuoreria de Gmif o,-^Fágina 182,

Dlí ecdóu General de Ad
ía i> n.—Circular dictando reglas
par f r ovación bienal de las Juntas 
proi nctc de Beneficencia, al objeto de 
que queam constituidas las nuevas Jun
tas en IF de Emro de Í918,—Página 163,

á \ t *o  ̂ r  ̂ , rasMEYA'fomso fliir
-.w \   ̂ O p o s i c i o n e s .— .
SüP XTA . — j
o ¥ A L .— A n u n o ío b  o f i c i a l e s  d.7Í Banco 
Hipotecario de España, Crédiio Navarro^ 
Banco Español d& Üréáiío, Sociedad mi
nera La Búáera, Banco Hispano Ameri
cano, Salinera Española y Gompañía 
Arrendaiarm de las Salinas de Torrevie- 
ja .—S a n t o r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2  E d i c t o s  — C u a d r o s  ESTADfg-
TICOS DE

H a c i e n d a . — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones de créáitoB,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de Im nacAmimios, mair^- 
moniúB y áefumiom$, oetmidos m  ¡as 
capitales de provincia d& EspaMa dti$'an- 
U el mes de Agosto del aSo actual.

Idem d& ¡as defunciones, clasiflmdm por 
sus camas, ocmridas mías'idew^ Ídem 
áurmiie el mes de Agosto corrmhU

F o m e n t o .— Dirección General da Obra» 
Públicas.—Pro|/ecio« de tarifas presenta
dos por ¡as üompaáias de los 

' rriks.

P A i ^ :

l i lM S T R O S

i .  M. al Bmx Aif onso XIII (q. D. g,),
II M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RE, él Pidncipé de Asturias é 
I ¿liantes continúan sin novedad, en su 
Importante salud.

De igual beneficio cMsfrutan las de
más de I i Augusia le®}

■ RÉÁI/ÉS DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y de conformidad con lo establecido 
on el último párrafo del artículo 2.® de la 
Ley de 3 dé Jü íló  dé 1877 y preceptos re
glamentarios vigentes,

Vengo en nombrar Ministro togado del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. Pe
dro Seoane y Vayela, Fiscal de dicho 
Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novedentos diecisiete.

ALFONSO. 
ü l Pr$Blifat» del Consejo áo MinlBtrofi,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, en la vacante pro
ducida por haber sido nombrado D, Pe
dro Seoane y Varóla Ministro del mismo 
Tribühál, y por reunir las condiciones 
legales, á D. Darío Bugallal y Araiijo, 
Senador del Reino.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFOÑSa
El Presidente del Consejo de Ministros,

i i i m i i )  I I 6 E M 1 T  J í i n u

REALES DECRETOS 
Vengó éa admitir la dimisión que del 

cargo de Director general dé Prisiones 
Me ha préseritado I). Francisco Marín y 
Beltrán de Lis, Marques de la Frontera.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■I Ministro de Oracia y justicia*

Mannei k  Bnrgos j  Maso.

Vengo en nombrar Director general de 
Prisiones á D. Joaquín Sagnier ViliaVe- 
cMa, Diputado á Oorte í̂.

Dado en Palacio á veinte de Ootúbre 
de mil noveoientos diécisieté.

„  ̂ ALFONSa 
SI Ministro de Gracia y Justicia,

y Maso.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobré Organización del Poder j  udi
cial, ' , V

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y los hono
res de Présidehté de Sala del Tribunal 
Supremo, á D. Luis Gonzáieís Valdés, ÍVÍa- 
¿istradó del niiémq TrlbunáL 

Dado en Faíacío á veíníe de Octubre 
de MI novecientos diecisiete, ^

A L F O N S a
Él Ministro dé Gracia y Justicia,

de Biirgos y MaVo.

D é cOtífOrmidad con 10 prévéhído én 
el artículo 144 déla ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar, en el turno tercero, 
para la plaza da Magistrado dél Tribunal
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:: : vacante por jubilación de don
: i 3 González, á D. Bernardo Longué y 
l^c.riategui, Presidente de la Audiencia
T¿ í?i2tcrial de Barcelona.

G : io en Palacio á veinte de Octubre
J ' i ’i:! novecientos diecisiete.

I2: istro de Gracia y Justicia,
iu-;iíüd áe Burgos j  Mazo.

ALFONSO.

El 
do T3

Méritos y servicios 
D. Bernardo Longué y Mariaiegui,
Re expidió el título de Abogado en 
: Diciembre de 1877.
80 de Diciembre de 1880, se le nom- 
iíi virtud de oposición, aspirante al 
terio Fiscal, con el número 26 en la 
í dol Cuerpo.

1 (le Septiembre dé 1881, nombra^ 
‘ra la Promotoría Fiscal de Salas de 
c Cantes, y sin tomar posesión, 

í d e  Diciembre de dicho año, nom- 
* para la de Sacedón, de cuyo cargo 
^esioiió en 15 del mismo mes. 
í de Mayo de 1882, trasladado á la 
ata María de Nieva.
20 de Diciembre siguiente, nombra- 

. jasecreíario de la Audiencia de le 
lal de Segovia; posesión en 2 de

18 de Julio ídem, nombrado para 
’ gado de primera instancia de Pe* 

1 de entrada; posesiónen 6 de Agos- 
"üíente.
80 de Enero de 1886, trasladado al 
íoedo.

de Septiembre ídem, al de San
eóla

En 12 de Noviembre ídem, al de 01-
medo.

30 de Diciembre ídem, al de Ayora. 
23 de Junio de 1887, al deBaltanás. 

h 7̂ de Febrero de 1888, promovido á 
í za de Abogadó Fiscal de la Audieñ- 

i JO Criminal de Alicante; posesión
~ 2 de Mayo siguiente.

¿i 18 de Noviembre de 1891, promovi
do á la Tenencia Fiscal de la de Ciudad 
Eeal; posesión en 25 ídem.

Méritos especiales para el ascenso. 
l a  Junta de gobierno de la Audiencia 
Ciudad Real le ha recomendado efl- 

:0nte para el ascenso por las excep- 
tioíi les condiciones qué en él concuirén, 
tEBio en la vida privada como en el ejer- 
cioio de su cargo, mereciendo especial 
mención, entre otros, el trabajo que rea
lizó en la célebre causa llamada de La 
 ̂lo merala, donde figuraban nuévé proce- 

j3 y extraordinario númeVo de testi- 
. y en la que después de asistir á los 

^4t6s que duraron nueve días, informó 
. unte siéte horas consiguiendo que el 
 ̂ «diado del juicio éstúviera, eséñcial- 
n 1,0 conforme con la califioaélan, y me* 
3í6iido unánimes elogios á la opinión 
i prensa, al Juzgado instructor que 

lió en cariñoso escrito el testimonio 
r...v admiración, y al Colegio de Aboga- 

.re le dedicó otro ineiisaje háciendo 
la á sus admirables dotes.

V 2 Real orden de 8 de Agosto de 1898j 
ia de conformidad con la Sección 
íado y Gracia y Justicia del Conse- 

 ̂ o Estado, se estimó la propuestá á 
3 ŝ .̂octos del artículo 7.  ̂ del Real de- 
f l o  24 de Septiembre de 1889.
G1 de Octubre de 1898, promovido,

' segundo (de méritos), á Ténien*
Flgcal de la Audiencia de Las Palmas, 

•e¿ecE;„
Sr 27 ídem id , nombrado Magistrado 
i de Ciudad Real, posesionándose en 
óo Noviembre,

En 30 de Marzo de 1901, la Sala de gO' 
bierno de la Audiencia de Albacete acuer
da exponer á la Superioridad la satisfac
ción y agrado con que ha visto la activi
dad, inteligencia y celo de este funciona
rio al desempeñar la comisión que se le 
confió de Juez especial para conocer de 
los procesos sobre las quintas de Murcia.

Por Real decreto de 9 de Junio de 1904, 
trasladado á la Audiencia Provincial de 
Badajoz; posesión 8 de Julio.

En 3 de Julio de 1905, nombrado Pre
sidente de Sección en dicho Tribunal; po
sesión 8 del mismo mes.

En 26 de Febrero de 1906, promovido, 
en turno primero, á Magistrado de la Co- 
ruña, electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado, á su 
solicitud, Juez de primera instancia del 
distrito del Sur, de Barcelona; posesión 
9 de Abril.

En 12 de Noviembre de 1908, promovi
do, en turno cuarto, á Fiscal de la Terri
torial de la Coruña; posesión 12 de Di
ciembre.

En 15 de Noviembre de 1910, nombra
do Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo; posesión 17 de Diciembre.

En 28 de Diciembre de 1914, promovi
do á Presidente de la Audiencia Provin
cial de Barcelona; posesión 7 de Enero 
de 1915.

En 30 de Abril de 1917, promovido á 
Presidente de la Territorial de Barce
lona.

Be conformidad con lo prevenido en 
el artículo 47 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial.

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Bafceíona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Bernardo Longué, 
á D. Fernando de P rat y Gay, Fiscal del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Mm I de B u rg o s;  Mazo.
Méritos y servicios 

de D. Fernando áe Prat y Qay.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 1.̂  de Marzo 
de 1882.

Éjéfció la profesión más de seis años, 
pagando cuota,

En 23 de Julio de 1895, fuó nombrado 
Juez de priníera instancia de Humacao, 
de ascenso; se embarcó en 21 de Septiem
bre dél mismo año, y tomó posesión en 
20 de Octubre siguiente.

Por Real orden de 24 de Enero de 1896, 
nombrado Juez de pi*imera instancia del 
disfrito de San Francisco, de San Juan 
de Puerto Rico, de término, y tomó pose
sión en 20 de Marzo del mismo año.

En 24 de Diciembre de 1897, fuó trasla
dado al Juzgado de la Catedral, posesio
nándose en 16 de Febrero de 1898.

El Gobierno insular le nombró para la 
plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Puerto Rico, habiendo tomado pose
sión de este cargo en 11 de Junio del mis* 
mo año de 1898.

Por Decreto del Gobierno insular de 
Puerto Rico, fecha 29 de Septiembre de 
igual año, se le declaró excedente del car
go de Teniente Fiscal.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899, 
sé dispoiíé se ló f efiuté é^éedeñíé:

En 26 de Abril de 1901, se le reconoce

la categoría de Juez de término en la Pen
ínsula.

En 10 de Noviembre de 1902, nombra 
do Abogado Fiscal de la Audiencia de la 
Coruña, y se posesionó en 17 de Diciem 
bre siguiente.

En 23 del mismo mes, nombrado, á su 
instancia, para el Juzgado de Tortosa, 
del que tomó posesión en 19 de Enero de 
1903.

Por Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1904, fué promovido, ©n el turno pri
mero, á Magistrado de la Audiencia P ro
vincial de Soria.

En 12 de Octubre siguiente, nombrado 
para igual plaza de la de Huelva, pose 
sionándose en 25 de Noviembre.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1905, 
y previo informe favorable dé la Junta 
calificadora del Poder judicial, se le re
conoció la antigüedad en e i oargo^de Ma 
gistrado de Audiencia Provincial desde 
el 11 de Junio de 1898, en que tomó po 
sesión de la plaza de Teniente Fiscal de 
ia Audiencia Territorial de Puerto Rico.

En 2 de Octubre ídem, promovido, en 
turno segundo, á Presidente de la Pro “ 
vincial de Huelva; posesión 12 ídem.

En 29 de Octubre de 1908, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza de la de Caste
llón, electo.

En 19 de Noviembre ídem, nom bra’ 
do, á sus deseos. Magistrado de la Terrí* 
torial de Valencia; posesión en 9 de Di
ciembre.

En 14 de Diciembre de 1911, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, de Barcelona, tomando po
sesión en 12 de Enero de 1912.

En 4 de Febrero de 1898, ©1 Gobierno 
general de la isla de Puerto Rico lo p ro 
puso para una recompensa por sus ser
vicios como Presidente de la Junta m u
nicipal del Censo.

En 28 de Abril de 1906, se le dieron las 
gracias por acuerdo de la Diputación 
Provincial de Huelva con motivo de ha
ber contribuido eflcazmeróe á regularizar 
y mejorar la alimentación de los presos 
de la Cárcel, encargando de este ser
vicio á la Sociedad de San Vicente de 
Paúl.

En Barcelona ha sido diferentes veces 
designado Juez especial para entender en 
los servicios incoados con motivo de las 
huelgas, y por su celo desplegado en la 
instrticción y tertninación de ios mismos, 
se acordó por la Sala de gobierno de la 
Audiencia qué se hiciese constar la satis
facción con que se había visto su con
ducía, cqmúnicándol o á la Superioridad 
á los eféctós á qüe hubiére lugar.

En 2 de Noviembre de 1914, promovi
do, en turno primero; á Magistrado déla 
Audiencia Territorial de Barcelona.

Én 31 de Mayo dé Í915, nombrado Pre
sidente de la Audiencia Provincial de 
Oviedo; en 12 de Junio posesión.

En 25 de Junio de Í915, nombrado Pre
sidente de la Áudiencia Territorial de 
Palma; en 3 de Julio posesión.

En 18 de Junio da 1917, promovido á 
la plaza de Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Barcelona; posesión en 25 ídem

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 48 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en promover á la plaza de Fis 
cal de la Audiencia Territorial de Barco 
lona, vacante por haber sido tambié^  ̂
promovido D. Fernando de Prat, á don 
Manuel Férnández-Golfín y Rringas, Abo  ̂
gado Fiscal del Tribunal Supremo,
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Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientoa dieoigíetes

ALFONSO.
B3I Ministro de Gracia y Justicia, 

de Sargos j Mazo,
Méritos y nervicios de D, Manuel 

Fernández Oolfin y Bringas,
En iO de Julio de 1884, fué nombrado 

Aspirante primero á Oficial de Adminis
tración en la Intervención general del 
Estado; posesión en 17 del misma mes y 
año.

En 20 de Octubre de 1885, Oficial de
quinta clase de la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado; en 25, del mis
mo : j  año posesión.

En 23 de Junio de 1891, Aspirante del 
Oossejo de Estado, en virtud de oposi
ción; posesión en 24 siguiente.

En 9 de Julio del mismo año, Oficial 
de la clase de terceros de! mismo, Cuer^ 
po; al día siguiente posesión.

Eb. 28 de Octubre dé 1897, Oficial cpar- 
to del mismo Cuerpo, Jefe d© Megociado 
de tercera clase; posesión a l ' día si
guiente.

En 9 de Julio de 1901, Oficial de la cla- 
'̂je de terceros del referido Cuerpo, Jefe 

de Negociado de segunda clase; posesión 
s? tifa 15 del mismo mes y año.

En 22 de J inio de 1903, nombrado se
gundo Aboga o Fiscal de la clase de se
gundos del Tribunal de lo Contencioso- 
Administrativo, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase; po
sesión en 25 siguiente.

En 14 de rJullo del mismo año, se le 
declara excedente como Oficial del Con- 

do Estaeo.
E:j 31 d© Diciembre del referido año, 

' . 0  dispone ara.© so le Incluya en el escala- 
de la carrera judicial con la-antigtle- 

rlat1 uo 25 de Julio anterior.
En 17 de Mayo de 1904, declarado ce- 

í-inte por refornia.
En 23 del mismo mes y año, nombraio- 

Abíjgado Fiscal de la Sala de lo Conten- 
olosu-Administrativo del Tribunal Su- 
j'reiíio; posesión el día 30 del mismómes.

En 28 de Julio d© 1900, fué nombrado 
Delegado especial del Ministro de la'éo-' 
jiernación para girar una visita de ins- 
neccion en la Administración, municipal 
de Barcelona,

Por Seal orden de 10 de Septiembre de 
1897, [i propuesta del Consejo de. Estado,, 
'i© í^é concedida la cruz de primera clase 
dli'i Mérito Bliiitar con distintivo- blanco.

Etí Académico profesor de la de Legis- 
iiciój'j y Jurisprudencia, donde también 

dirt Secretario de Sección y Vocal de 
' i  "1 V jiiiiifiDión da cuentas.

Tango ©n nombrar para la Canonjía
v'daainile on la Santa Iglesia Catedral de 

Fona,, por promoción de D. Joaquín 
"‘i'inr Serrate, !l D. Enrique Sánchez Fer- 

Indez, que reúne las condiciones exlgi,-'- 
f m  en ©1 artículo 11 del Real decreto con 
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado e.n Palacio -á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ABEONSO.
E’l Ministro de Grada y Jostlcla.

iaB!iel (le B a rp s  y ia z i .
Méritos y servicios 

de D. Enrique Sánchez Fernández, 
Previa incorporación áe cuatro años 

de Latín y HumanidaOí^R, cursó en el Se
minario Conciliar de Oviedo, de 1884 á

1894, tres años de Filosofía y siete de 
Teología.

En 2 de Abril de 1892, fué promovido 
al Presbiterado. n

En 18 del mismo mes y año, fué nom
brado Coadjutor do la parroquia de San 
Pedro, de Tineo; en 24 de Octubre de 1894, 
Ecónomo d® la de San Juan, de Priorío, 
y en 17 de Enero de 1895, Ecónomo de la 
de San Martín, de Turón, de la cual se 
posesionó como Párroco en 21 de Julio 
de 1899, en virtud de concurso general.

Por Real decreto de 24 de Mayo de 1915, 
fué nombrado Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Canarias, cargo del que 
se posesionó en 24 de Julio siguiente, ha
biéndolo renunciado en 24 de Septiem
bre del corriente año.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Alejandro 
Sánchez Breña en súplica de que se in
dulte á Dionisio Arjona Sánchez de la 
pena de doce años y un día de reclusión 
temporal á que fué condenado por la Au
diencia de Cáoeres en causa por delito de 
homicidio:

Considerando la buena conducta ob
servada por el reo, las pruebas de arre
pentimiento dadas por el mismo y el 
tiempo que lleva cumpliendo su con
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
récer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dionisio Arjona 
Sánchez de la mitad del resto de la pena 
que le falta cumplir y que ló ftié impues
ta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de BurgcFs y Jtazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Angel Ro
dríguez León en súplica de que se le con
ceda indulto del resto de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal que 
se haüa cumpliendo y á que fué conde
nado por la Audiencia de Oviedo en cau
sa por homicidio:

Considerando la forma y circunstan
cias en que los hechos se realizaron, la 
buena conducta que observa el reo y las 
muestras de arrepentimiento dadas por 
el iMsmo:

Vista la Ley de Í8 de Junio de 1879, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: ..

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sientenciadora y con 16 consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con él pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Rodríguez

León de la cuarta parte de la pena de 
doce años y un día de reclusión tempo
ral que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manael de Burgos y Maze.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de instancia ©levada por Manuel L6= 
pez de Rueda en súplica de que se le m.- 
dulte del resto de la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor á que fué 
condenado por la Audiencia de Huelva 
en causa por estafa:

Cotisidorando la índole del delito, la 
buena conducta que observa el reo y el 
perdón de la parte perjudicada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel López de 
Rueda del resto de la pena de cuatro me» 
ses y un día de arresto mayor que le fal
ta cumplir y que le fué impuesta en la  
causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSp.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manael de Barges y Mazo.

M U iS m iO  DE LA GÜEMá

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de división don 
Fernando Carbó y Díaz del cargo d© 
Subinspector de las tropas de la tercera 
Región, para el que fué nombrado por 
Mi Decreto de 6 del corriente mes.

Dado en Palacio á veinte de Octubre d© 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Jorf Harina.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la sexta División al Ge
neral de brigada D. Alejandro Dema y 
Soler.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

SI Ministro de la Guerra, 
Jesé Harina,

ALFONSO.
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En consideración á los servicios y cir- 
eüiistancias del General de brigada don 
Manuel Llopis y Ruiz,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
BÍInistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge- 
lioral de división,^ con la antigüedad de 

' 18 dei mes actual, en la vacante produci
da p r pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército de 
IL Ramón Pérez y Ballesteros.

■)ado en Palacio á veinte do Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ñl Ministro de la Guerra,

José Mar'na.

Srvicios del General de brigada 
D, Manuel Llo¡jie y Euiz.

Nació el día 9 de Febrero de 1855, y co
menzó á servir como Cadete el 9 de Mar
zo de 1874, cursando sus estudios en la 
Academia de Infantería establecida en 
Madrid, hasta que en Agosto siguiente 
díió promovido ai empleo de Alférez de 
ííicha Arma. ' . '

Prestó luego sucesivamente el servicio 
d e  s u  clase en el cuarto Batallón de la ro
tear v a  provincial de Valencia y en el Ba- 
talloii Cazadores de Segorbe, con el que 
salió á campaña por el Norte en Enero 
de i 875, prosiguiendo más tarde las o pe- 
iiTciooes en los distritos de Aragón, Va
lencia y Cataluña.

Por el mérito que contrajo en las efec- 
t; acias en Navarra en el mes de Febrero, 
f ilé recompensado con el grado de Te
ñir concurriendo, eníre otros hechos 
do: armas, el 7 de Mayo, á ia acción libra
da en las ínnaediaciones de la Pobleta; el 
80 de JuD](j< á la de Mirambei y Ermita 
tíe San Cristóbal, y el lA de Agosto á la 
de Breda y Sierra de Galcerán, cooperan
do después á la rendición de Seo de Ur- 
gei.

Se encontró asimismo el 25 dei mes úl
timamente citado, en la acción sostenida 
en las alturas de C o n góst; el 25 de Octu
bre en la de Cortes, y el 7 de Noviembre 
en la de Tornells deOlot.

\scendido por antigüedad al empico 
de lAníente en Diciembre, continuó ope- 
r B úo en el Norte co n el Regimiento de 

Toledo, al que había sido destinado, has* 
■tu la terminación de la guerra civil, en 
Marzo de 1876.

Fuá condecorado con ia cruz roja de 
prfiuera clase del Mérito Militar, por las 
operaciones practicadas para la pacifica- 
elón de Cataluña, y con el grado de Ca
pitán por sus servicios hasta la conclu
sión de la campaña.

Desde Diciembre de 1881, sirvió en el 
Cííerpo de Miñones de Vizcaya, hasta 
; DO en Agosto de 1887 se le destinó al 

Baialión Reserva de As torga, en el que 
f u é  baja en Septiembre con motivó de su 
{.tseenso á Capitán, reglamentariamente.

Perteneció más tarde ai Batallón Re- 
ser de Sarriá y á los de Cazadores de 
iUba: 7  Llerena, contribuyendo en 1890 y 

1881, sostenimiento del orden público 
d u r a n t e  las huelgas de obreros habidas 
en la prC^incia de Vizcaya, por lo que le 
fu e r o n  da las gracias de Real orden.

En Julio de 1894, obtuvo por antigüe 
dad el empleo de Comandante, destinán 
dosele al Regimiento Reserva de Vitoria 

Fué nombrado eii Junio de 1895 Ayu
dante de órdenes deí General D. Luis 
de Santiago Manescau, y en Septiembre 
Ayudante de campo del ipismo General,
& quien ee le confirió en ol » ee  el

mando de la primera División del sexto 
Cuerpo de Ejército; y habiéndose dis
puesto en Octu bre que formara parte del 
batallón del Regimiento de Cantabria, 
expedicionario á Cuba, embarcó en No
viembre para dicha isla, donde empren
dió en Diciembre operaciones de cam
paña.

Asistió el 3 de Enero de 1896 al comba
te tenido en Seiba Hueca; los días 25 y 
27, á los de Ingenio Oiallita y el Gato; el 
30 al de San Buenaventura, Camino del 
Medio y puente del río Navaso; el 3 de 
Febrero á ios de Ingenio Santa Trinidad; 
el 26 y el 9 de Marzo, á los de San Vicen
te; el 17 de este último mes, al de Yagüey, 
Sacramento y el Salto; el 18, ai del Cen
tral Ándreita; los días 20 y 2J, á los de 
Potrerido y Tierras Nuevas; el 31 al de 
montes dei Sao y la Carnita; el 9 de Abril, 
al de la Grifa, Serranos y Remates, por el 
que fue agraciado con la cruz roja de se-' 
gunda clase del Mérito Militar; el 14, al 
de Benito; el 21, al de Arroyo San Fran
cisco y potrero de la Media Legua; el 12 
y el 16, á los de la Catalina; el 19 y 20 de 
Junio, á los de Santa Jorra y Jobo; el 5 de 
Julio, al délos Mameyes; el 14, ai dei Des
nucado, por la que se le otorgó la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada; el 22, al de Cayuco; el 26, al 
de Babineyes, Hoyo de Limón y el Medio; 
el 30 de Julio, al del potrero Santa Lucía; 
el 14 de Agosto, al de Montezueio; el 27, al 
de Guíllén y Naranjo; el 24 de Septiembre, 
al de Lomas de Jagüe y Felipe, por el 
cual fué promovido á Teniente Coronel, 
y en el que fué herido el primer Jefe de 
su batallón, por lo que se hizo cargo del 
mando dei mismo; el 5 de Octubre, al del 
Hato de San Julián; el 7 de Noviembre, 
al de las Cuevas dei Sabalo, y el 13, ai de 
los Machos y Sitio Nuevo.

Se hailó también en los combates libra
dos el 22 de Enero de 1897 en Cabo San 
Antonio y otros puntos; el 24 en Valleci 
to, Valle de San Juan y Biemparado; el 
25, en el Toro y la Carreta, por el que , se 
le concedió la cruz roja de segunda clase 
dél Mérito Militar; los días 3, 4, 5, 6 y 7 
de Febrero, en Sitio Arriba, Sitio Abajo 
y montes de la Jarreta; el 2 de Mayo, en 
Cortes; el 1.® de Junio, en el Retiro y 
Tumbas de Saturnino Valdés; el 30, en el 
Retiro; el 28 de Julio, en Hoyo del Medio 
y la Furnia; el 29, en Cabo Francés, las 
Salinas, Ruto y Cuevas Secas; el 30, en el 
Desnucado y Limón: el 5 de Noviembre, 
en Cuevas Secas, Paredones Bajos y Cabo 
Francés; el 6, en las Ensenadas de. la Ne
gra, Punta Caliente, la Gorola y la Llana; 
el 14, en el fondo de Ortega; el 15 de Di
ciembre, en Tumbas de Pío Quintana, 
por ia que fué premiado con mención 
honorífica: el 16, en Vegas de las Mamitas 
y otros sitios; el l^,en la Losa del Grillo, 
y el 18, en fondos de Jaimeque, habiéndo
sele concedido la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar, pensionada, por 
sus servicios hasta fin de Noviembre an
terior.

Más adelante tomó parte, entre otros, 
en el combate del 5 de Julio de 1898, en 
Santa Bárbara, embarcando en Diciem
bre para la Península, donde ejerció el 
cargo de primer Jefe de la Comisión li
quidadora de su referido Batallón,

Se mandó en Abril de 1900 qué causara 
alta en el Regimiento de Otumba, trasla
dándosele al del Rey en Marzo de 1901, á 
la zona de Reclutamiento de Valefacia en 
Mayo de 1905, y en Agosto & Caja de 
Recluta del mismo punto, número 41.

Sin dej>̂ r de pertenecer á ésta, fué 
nombrado en Agosto de 1906 Vocal de la 
Comisión mixta de Reclutámiento de la

Alcanzó, por antigüedad, el empR-o de 
Coronel en Septienibra de 1907, nom
brándosele Sargento mayor de la Plaza 
de Cartagena.

Le fue conferido en Marzo de 1908 ei 
mando del Regimiento de Toledo, y ©stu 
vo encargado interinamente del de l a s e  
gunda Brigada de la tercerít División di¿ 
ran te un corto período do dempo e?i el 
mismo año.

Desde Abril de 1910 mandó ai Regi
miento de Mallorca, nú mego 13, con Vi 
cual marchó en Septiembr de I9H á Me- 
lilla, donde prestó servicios ie campaña 
como Jefe de columna en clgunas oca 
siones, hallándose, entre ©nos coiTibates. 
en el sostenido el 16 de Ncvtembre para 
la ocupación de las lomas d j Talusitgpov 
ei que fué recompensado con la cruo 
roja de tercera clase del Mérito Militar; 
mereciendo su comportamiento l05 ele
gios del General da la Di visión á que per 
fenecía; el 22 de Diciembre, en el de 
inmediaciones de Buxdar, siendo felici 
tado por el Capitán general del territorio 
por los méritos que entonces contrajo; el 
19 de Enero de 1912, en la operación rea 
lizada para la toma del monte Arrui al 
día siguiente; el 22 de Marzo, en ei com 
bate librado en las márgenes del r!c 
Kort, y el 13 de Mayo en el de las altarai* 
de üiad-Ganen, hatbiendo estado repetí 
das veces encargado del m ando do varia a 
posiciones é interinamente dei de Briga 
da durante algún tiempo.

Promovido á General de brigada en 
Julio siguiente, permaneció en s is u a G ió i i  
de cuartel, hasta que en Enero de 1913 
filé destinado á mandar la segunda Bri 
gada de Ja tercera División.

Desde Mayo de 1914 manda la primerc 
Brigada de la sexta División.

En diversos períodos de tiempo ha es 
tado encargado accidentalmente de loh 
Gobiernas militares de Cádiz y Alicante , 
y del mando de la mencionada sexta Bv 
visión, habiendo pasado, como Inspactpí' 
revista de armamento á las fuerzas'dr 
distintos Cuerpos y dependencias en va  ̂
rias ocasiones.

Inspeccionó en Octubre de 1916 las 
cuelas prácticas efectuadas en Agost (Ali 
cante) por ei Regimiento Infantería delai 
Princesa.

Cuenta cuarenta y tres años y siete me 
ses de efectivos servicios, de ellos oincc, 
años y cerca de tres meses en el emple»? 
de General de brigada; hace el número 1 
en la escala de su clase, y se halla ©n po 
sesión de las condecoraciones siguientes

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de segu]|í^ dase de la mis 
ma Orden.

Cuatro cruces rojas de segunda em-, 
del Mérito Militar, dos de ellas pensio 
nadas.

O uz roja de tercera clase de la oropi. 
Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo, V
Medallas de Alfonso XII, Cuba, Aiíor̂  

tfo XIII y Melilla.

En consideración á los servicios y el; 
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 12 de la escala de su clase, do 
Salustiano Cepa y García, que cuenta i i 
antigüedad y efectividad de 27 do Junio 
de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta des 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge  ̂
neral (Je brigada, cott la antigüedad dq
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esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel Llopis y Ruiz, la 
cual correspondo á la designada con el 
nümoro 35 6 b el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinte do Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ni Ministro de la Guerra,

Jfi.sé Sarilla.
Servicios del Corond de Infantería -

I?. Salmtiano Oepa y García.
Níbbü el día 30 de Diciembre de 1855, y 

á servir el 1.̂  de Marzo de 1874, 
coL')V' Cadete,, en el Regimiento Infante' 
ría IB. (Jntoria, cursando sus estudios en 

f]0 i distrito de Castilla la : 
primercí, y luego en la de dicha ; 

Arni'-v, hasta el mes de Agosto del mismo ! 
■voc, que fue Dromovido ai empleo d© Al- 
x-UT'z y clesMrarlo al Batallón Provincial 
'.:c CílcJíz, núvnero 12, á prestar el servi- ■ 
cío do ,?;u clase, ;

Be le trasladó en. Octubre slguiento al j 
Patadvp Cazadores do Barbastro, que ! 
or Baba par¡:o déla División de vanguar- 
u deljEj0rcd;o del Norte, con el que ern- -J 
■'VBího en IS  de Noviembre operaciones i 
o campaña coatra las facciones carlistas | 

qor las Provincias Vascongadas. |
^Asistió á diferentes hechos de armas, I 

■'■rirc ellos, á los habidos los días 10 y 11 | 
©I ievimtamleiito del sitio de Irún; i 

3 de Febrero d© 1875.,. á la acción de I 
'Rnite^-qolnza, poT la que alcanzo ©1 gra- f 

do bViiluíi^e; el 19 de Abril, á la reñí- | 
cT en Jas liunod]aciones de Meadlgorría; 1 

1119 ü© Jiiiiiu, hi la d© Conchas de Tuyo i 
aillos de Goíneoha, para ia protección | 

le un convoy á Vitoria, siendo recom- | 
■:do con la ¿rnz roja de piim,era clase j.

 ̂ el Mcriío MUitar; el 7 de Julio, á la' ba- | 
úla de Trevifio; ei 29 y 30, á los comba- 
,'is de Villarreal d© ,A,lava; el 25 de. Octu- 

«,!•©, á la toma de los atrincheramientos 
, ' 0  Ariabán y Villarreal d© Alava, por lo 
- 'úQ íaé recompensado con otra cruz 
' ja de primera das© del Mérito Militar,

5 de Noviembre, á la toma de Pefía- 
, ír̂ ’.'.da y castillo de San León.

Operó después algún tiempo ©n Nava- 
r-í\, haliándos© el 24 de Noviemmbr© en 

fcitaqu© y toma d© las trinclieraa de 
.;j\ Orístóbal (Pamplona).

Volvió de nuevo á las provincias Vas- 
oagadas, y se encontró el 39 de Enero 

be 1876, en la acción de Villaro; "'el 4 de 
Febrero, en la de Zornoza, y el 5, en la 

o Abadiano, donde resultó gravemente 
lerido, siendo agraciado con ei grado do 
,'jspitán.

En IS  de! citá®o mes de Febrero le co- 
,-respondió el ascenso á Teniente, por 
.antigüedad.

Permaneció con licencia y de reem* 
íiazo para atender á la curación de su 

iierida, y hallándose restablecido, en 
Septiembre del mismo añó 1876, se le 
<:aó colocación en el Regimiento de (le- 
’ona, 0 0 . ei que permaneció sirviendo 

,¡:asta Noviemb e de 1883, que le fue con- 
.'adido el empleo de Capitán corno mejo
ra de recompensa, en vez del grado que 
-'.-btu.vo por la acción d© Abadiano oí 5 

Febrero de 1876, y con antigüedad de 
‘̂ .̂sta última fecha.

Quedó de reemplazo Oviino conseciien" 
ida de dicho ascenso, que en Ene- 
'■;,o de 1884, pasó á servir de nuevo al Re
gimiento de Gerona,

En Agosto de 1.893 ascendió á Coman- 
hante, por antigüedad; se le destinó á la 
ileserva de Pluesca, y -en Septiembre si
guiente íaé nembyadQ Ayudante de cam’

^1  u c tu o re  ly x í iiíaeera ae maaria.

po del General Aizpurua, que mandaba 
una Brigada de Infantería en ©1 quinto 
Cuerpo de Ejército.

Concurrió en Octubre de 1894 á las ma
niobras del distrito.

En Julio de 1895 desempeñó el cargo 
de Secretario del General Inspector de ia 
revista pasada á los Capitanes y subal
ternos de la Escala de Reserva residentes 
en la provincia de Soria.

Marchó á Cuba con su General en No
viembre del año últimamente citado, y 
salió en Diciembre á operaciones contra 
los insuiTectos separatistas por la pro
vincia de Santa Clara, hallándose del 19 al 
27 en las efectuadas por Taguasco é Jo^ua- 
ra; el 26 do Febrero de 1896, agregado al 
Batallón de Tetuán, en las acciones sos
tenidas en la ñuca La Campana y lomas 
de Banao, y en Otras varias operaciones 
realizadas hasta el 6 de Marzo.

Regresó en este último mes á la Penín
sula, donde continuó de Ayudante del 
expresado General hasta Octubre de 1898 
que cesó en dicho cargo, y quedó agre^ 
gado á la zona de Reclutamiento de Za
ragoza.

En Abril de 1899 pasó á situación de 
excedente.

Desde Julio de este año á Mayo do 1900, 
sirvió en el Regimiento de Gerona.

F o é nom bra do exi Ju ni o d e 1901 Ay ii; 
daote de campo del General Aizpurua, 
Comandante. geii6.r a i de la décirr^a Divi
sión, con el que asistió á las maniobras 
efectuadas en ia quinta Región durante 
los meses de Junio y Octubre de 1 9 0 2 , y 
desde Noviembre de 1 9 0 4  continuó si
guiendo á la inmediación del mismo Ge
neral, en concepto de Ayudante de-ór
denes.

Promovido regla'aientariamente al em
pleo de Teniente Coronel, en Febrero de 
1905, se le destinó al Regimiento de Va
lencia, trasladándosele en Junio a! del 
Infante..

Se halló en las maniobras de distrito 
realizadas en las inmediacioxies de Tude- 
la (Navarra) durante el mes de Octubre 
de 1906.

En Mayo de 1907 ejerció ei cargo de Se
cretario del General nombrado Inspector 
para revistar los Cuerpos de la guarnición 
do Zaragoza, habiendo recibido felicita
ciones del Capitán general por el buen 
desempeño de su comisión.

A SU ascenso á Coronel, por antigüe
dad, en Julio de 1911, fué nombrado Juez 
permanente de causas en la sexta Región, 
y en Agosto siguiente, Jefe de la Zona de 
Reclutamiento y Reserva de Pamplona.', 
Desempeñó algún tiempo interinamente 
el f*argo de Vicepresidente de la Comi
sión mixta de Reclutaíniento de la pro
vincia de Navarra.

Desde Septiembre de 1912 se halla 
mandando el Regimiento Infantería de 
Aragón, número 21., ■

Ha estado encargado accidentalmente 
en varias ocasiones de! mando de la p ri
mera Brigada de la novena División.

Por Real orden de 8 de Abril de 1914 
s© le dieron las gracias en nombre de Su 
Majestad el Rey por ©i celo desplegado 
para al perfeccionamiento de la instruc- 
ción ractica de su Regimiento; y por ha
ber s d } éste uno de los que más 'se dis
tinguieron en ia instruoción de tiro en el 
HÜsiao año, y en el del915 le fueron tam
bién dadas las .gracia.® en dos. Reales ór- 
denes.

Fué nombrado en Junio de 1916 Di
rector de la Escuela Oficial Militar de 
Zaragoza; en el propio mes concurrió á 
un viaje d e ' instrucción efectuado á la" 
frontera pirenaica, .recorriendo'el va,Iie
de Oanfranc y parte 4e la caaal de f e -

¿un, y en Octubre siguiente realizó e;. b 
su Regimiento en Viliamayor y soe I-. , - 
mediaciones las Escuelas prácticas b 
con anterioridad se habían ord8.nadc 

Cuenta cuarenta y  tres años y ¡-í B ; 
me®es de efectivos servicios, y se ai.lv. 
en posesión de las condecoracioriez; r 
gul.0 .ntes: ' . -

Dos cruces rojas de primera ciase í'‘ai 
Mérito Militar.

Cruz blanca de primera clase -Ib .1’ 
misma Orden, 

prtiz y placa de San Herm.en0 giIdo. ’ 
Medallas de la guerra civih 

m  XIII y conmemorativa del pr.íme.r oe:n- 
oíiario de los Sitios de Zaragoza.

V engo en nombrar Presidente de-} 
seje Supremo de Guerra j  Marina 
niente general D. Ramón EchagTi.;; ■ 
dez Vigo, Conde del Serrallo, actu^ 
pitan general de la primera Reg ■ 
cual, reun© las condiciones qncj d<- «- 
na 6)1 artículo 108 del Código de J r  --- 
Militar. ,

Dado en Palacio á veinte de Ge. 
de mil novecientos diecisiete.

A L F O N B .
l i  Ministro de la Guerra,

José Marina,

- Vengo en nombrar Capitán geoer‘  ̂
la primera Región ai Teniente g©'̂ -.- ‘:b 
D. Angel Aznar y Butigieg.

Dado en Palacio á veinte de Ocbjcr' 
de mÜ novecientps diecisiete.

ALFONSO.,
El Ministro de la Guerra,

José Marina.

Vengo en nombrar Capitán genera 
la cuarta Región al Teniente generiJ 
José Barraquer y  Rbviralía, actual C 
sejero del Consejo Supremo de Guer 
Marina.

Dado en Palacio á veinte de OG 
de mil novecientos diecisiete.

ALF@N
El Ministro de la Guerrík,

José llarioa.

Vengo en nombrar Consejero del G z 
se|o Supremo de Guerra y Mai;lna, s i I  
niente general D. Francisco Gal’ is 
Abolla, que reúne las condiciones q; : 
determina el artículo 105 del Código t a 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de 1-a Guerra,

José M aung

Yen,go en nombrar Subinspector de 
tropas de la tercera Región ai Genf r ?j l e 
división D. MiguelNúñez de Prado y R'?- 
dríguez.

Dado en Palacio á veinte de Octeb e 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

i m  Sarilla.
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KEALES DííOSByrOS 
Vengo en declarar jubilado, por exce

der de la edad reglamentaría, con el ha
ber que por clasfficacjóia le correspoiida, 
y con arreglo á lo dispuesío ea el artícu- 
o II del. Real decreto de 16 del eorriont''^, 
á D<, Francisco Rivas Moreno, Jefe de Ad- 
mmistración de primera clase, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Goruña.

Dado en Pahicio á veinte de 'Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

tSI Mlüistro de Hacienda, 
fínlílno Bsgann)

ALFONSO.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Híi-cieada. 

ilabiüio BnvnllA.

Y^ngo en declarar jubilado, por exce
der ñe la ©dad reglamentaria, con el ha
ber que por clasiñcació.n le corresponda 
2; cor» arreglo á lo dispuesto en,©i artícu
lo 11 del Real decreto de 16 del corriente, 
á D. Alberto Rica y Calvo, Subdirector 
de Propiedades ó ímpue&tos, Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

D&áo en Palacio á veinte do Octubre de
mi! novecierítn^

cienda de la provincia de Córdoba ecn la 
de Jefe de Administración de cuarta.

Dado m  Palacio §. veinte de Octubre de 
mil Bovecieníos diecisiete.

ALP0NS8. =
Ministro áe Haci«n4a,
Gabino BagallaL

Ve.ngo en nombrar .DMegado de Ha-, 
cienda en la provincia de Coruña, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos QY 
y 26 de las Leyes do '19 do Jo-lo de 1904 y 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, y de acíjordo co.ti el apartado letra C 
del artículo 4 ® dol Real decreto de 16 dei 
actual, á D. Enrique Vida! y Bobo, que lo 
es. en .la de OreBse con la categoría de 
'Jefe de Adminifitración de 4e.rcera clase. 

y&no en Palacio á veinte de OciuDre 
mil ríO'«-í?ci.6ntGg dleeifílets.

ALFONSO.'
fdiQ,lsí:ro ÚQ Hadeiií^a.

Gáino BagallaL

11 Mintst.ro de Eíacteada.
GahiíiO BiíCillíll.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Orense, con ia categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, á I>. Buenaven
tura Plá y Santos, que ,1o es en la de Ciu
dad Real co.a igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gal.ino Rogallal

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, con la categoría de Jefe de 
Administi-ación de tercera clase, á O. An
tonio dmonet y Lombardo, que io es en 
la de Albacete, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diocivsiete.

El Ministro de Hacienda^
GdbiBo BugallaL

ALFONSO.

Vengo ©11 nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de tercera clase de ia 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos, á D, Manuel Obregón y Ochote- 
co, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Galimo Bugalla!.

Vengo en nombrar, por traslación. In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, en comi
sión, á D. Leopoldo González Zavala, De
legado de Hacienda en Ja provincia de 
Avila, con Igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecieiitos diecisiete.

ALFONSO,
Él Ministro cíe Hacienda,

Géino Bugallal.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado d© Hacienda en ia provincia de 
Avila, con ia categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Luis 
Cos-Gayón y Señán, que lo es en la de 
Cuenca, con la mism a categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

G/ibino 1
Vengo en nombrar Delegado d© Ha

cienda en la provincia de Albacete, de 
conformidad con io establecido en los 
artículos 6.̂  ̂y 26 de las Leyes d© 19 de 
Julio de l90Ly 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, y do acuerdo con el 
apartado letra O del artículo 4,® del Real 
decreto de 16 del actual, á D. Fernando 
de Illana y Sánchez de Vargas, Jefe de 
Negociado de primera clase, Subinspec
tor de Hacienda.

Vengo en nombrar Interventor de Ha
cienda de ia provincia de Córdoba, con 
ia categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, y ea comisión, Jefe de Ad
ministración de tercera, de conformidad 
con lo establecido en el apartado letra 0  
del artículo 4.® del Real decreto de 16 del 
corriente, á D. Teodoro Tapia y Grana
dos, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Cáceres, Jefe de Negociado de 
primera á quien corresponde ©1 ascenso

Dtdo ©n Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. "
El Ministro de Hacienda, j; J

Gabino Bogallal.

Vengo en declarar jubilado, por exce 
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasiñcación le corresponda 
y con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Real decreto de 16 del actual, á 
D. Cruz Collada y López, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Castellón, 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
8SI Ministre le  Hacítiaén. j

Gabiao Bngdlal,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Castellón, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera ciase, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6.° y 26 de las 
Leyes de 19 de Julio de 1904 y 28 de Di
ciembre de 1988, respectivamente, y de 
acuerdo con el apartado letra C del a r
tículo 4.° del Real decreto de 16 del ac
tual, A D. Ramón Eugenio Losada y Lo
sada, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla con la de Jefe de Admi
nistración de cuarta.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,  ¿

Gab̂ iro Bugallal

- Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, con arreglo á lo establecido 
©tí los artículos 6.  ̂y 26 de las Leyes de 
19 de Julio de 1904 y 28 de Diciembre de 

, 1908, respectivamente, y de acuerdo con 
I el apartado letra C del artículo 4.® del 

Real decreto de 16 del actual, á D. José 
Flore? y Fonvieiie, Interventor de Ha

¡ Vengo en nombrar Interveator de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, con la 
categoría de Jefe da Administración de 
cuarta clase, y en coinisi6n, Jefe de Ad̂

 ̂ ministración de tercera, con arreglo á lo 
dispuesto ©n el apartado letra C dei ar- 

I tíoulo 4Y del Real decreto de 16 del ac- 
 ̂ tual, á D, Emilio García d© la Peña, Jefe 

de Negociado de prjniera en la Delega
ción de Asuntos tributa: os, económicos
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y financieros de España en Marruecos, á 
quien corresponde el ascenso por anti
güedad.

Dado en Palacio á veinte de Octubre
de m ñ  iao¥©c!le?ito  ̂diecisiete»

El Ministro de Hacienda,
Gabino

Vengo en declarar Jubilado por exce
der de ia edad regláineníarlo, con el ha
ber que por clasiñcaciori le corresDOiida,

 ̂ y con arreglo á io dispuesto en el ortícu* 
lo 11 del ¡Real decreto de o" doi corrien
te, á D. Ricardo Solier y i . In ter
ventor de Hacienda de ' - /  ^rlncia de 
¡Cádiz, Jefe de Adminis . ario i de cuarta 
clase, en comisión.

Dado en Palacio ó -/einto de Octubre 
de mil novecienxr-; i-siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hreiendn,

Oabino BugaUíd.

Vengo en nombrar Interventor de Ha
cienda de la pro^’̂ óscia de Cádiz, con la 
categoría de Jefe do Administración de 
cuarta clase, y en comlsióip Jefe de; Ad
ministración de tercera, con arreglo á, lo 
dispuesto en el apartado lex.ra C del a r
tículo 4.® d e l. Rea! decreto de i6 del ac
tual, á D. LuisZuasiia y Ecbs^fde, q re Jo 
es electo de la de Almería, con Jj Jefe 
de Negociado de prlmcr/ij co iipiendido 
©n la primera mb j ;.i: escala.

Dado en Palac.o á veüi íe de Octubre de 
mil novecientos cdiecisiete,

. ALFONSO.
Ji.l Mltdstro U m cím iñ ,

flaMno Bsgallal.

TOISTERIÍÍ 0 ^  eOBEMACÍÍÍTV
EXPO'SIOION 

SEÑOR: El desarrollo alcanzado por 
los telegramas de «madrugada» y «co
merciales», creados por Reales decretos 
de 2 de Enero de 1914 y 24 de Enero de 
1916, ha excedido á toda previsión, po
niendo de manifiesto la necesidad públi
ca de un servicio telegráfico que con una 
tarifa reduoid??i ofrezca medios de aten
der á exigencias cada rlía'm'^yores que la 
¥ida de relación social fin pone. Es derto 
que el Cuerpo de Telégrafos tieno que re
doblar su labor para atender debidamen
te al constante desarrollo de los servi
cioŝ , pues el estacionamiento que hace 
años sufre no se halla en proporción con 
©1 extraordinario incremento del tráfico 
telegráfico ni con el aumento de su ren
dimiento para el Tesoro, que en el últi
mo quinquenio ha pasado de 8,8 á 10,5 
;miilones de pesetas, sin contar la valora
ción del servicio oficial, que se ha eleva
do de 3,1 á 3,8 millones; pero aquella cir
cunstancia no sería razón bastante para 
desatender insistentes y justificadas de- 
pandas d© la opipiO» pOblicâ  fi las

podría darse satisfacción confiando una 
vez niá.3 en la laboriosidad de la Corpo
ración telegráfica.

El público estima principalmente en 
ios telegramas de «madrugada» y «co
merciales» la boníñcaciJa de las tasas, 
apreciando además que ei telegrama' de 
«madrugada» ofrece la doble ventaja de 
poder depositarse á cualquier hora del 
día y de la noche y no recibirse más que 
en las primeras xioríiS do la mañana, evi
tando en mucnos casos ■I los destinata
rios molestias i>neceB;:,.ijas. Su misma 
condición y la extraordinaria aceptación 
que ha tenido origina en las madruga
das, durante las que también se cursan 
extensas conferencias da prensa, verda
dero agobio ai personal da las estaciones 
permanentes.

El telegrama «comercial» con igual 
tasa que el do «madrugada» sólo puedo 
depositarse desde las ocho hasta las doce, 
con 1a restricción de no poderse referir 
sino á ofertas y demandas comerciales. 
Cursa en iguales condiciones que los te
legramas de tasa ordinaria, pero la doble 
restricción, tanto en las horas de depó
sito como en el texto de los despachos, 
produce verdaderas perturbaciones en 
las ventanillas de depósito y no puede 
satisfacer las necesidades comerciales 
tan ampliamente como el comercio exi
ge. A fin de normalizar el curso del ser
vicio telegráfico aprovechando todos los 
momentos en que los conductores que
den en reposo por no haber servicio or
dinario, lo que remediará parcialmente 
las aglomeraciones que se producen en 
la actualidad, y con el propósito do evi
tar que una gran parte del público que
de excluida del beneficio de los telegra
mas á tasa reducida, ©I Ministro que sus
cribe estima conveniente que se cree 
para ©i interior el servicio de telegramas 
diferidos^ á semejanza de lo establecido 
©n el servicio internacional, á fin de que 
con tasa igual á la que pagan los dé «ma
drugada» y «comerciaies» eñ forma aná
loga á la de éstos puedan ser depositados 
por ei público á cualquier hora y sólo 
cursen en los momentos en que lasdírieas 
se hállen en reposo, por haber pasado en 
BU totalidad el servicio oficial, el urgente 
y el ordinario. Este nuevo servicio, que 
satisfará apremiantes demandas públi
cas, contribuirá además á descongestio
nar las estaciones del extraordinario ser- 
Tdoio de todas clases que se cursa duran
te las madrugadas, repartiéndose así el 
trabajo del personal de Telégrafos du
rante las veinticuatro horas.

Al objeto indicado, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación d© V. M. ei siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 20 de Octubre ae 1917.
,SEÑOR s 

ü: U  R P. ie  Y. M,| 
losé f e

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober^ 

nación; de conformidad con la Dirección 
General, y con lo informado por la Jun 
ta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  Con objeto de facilitar al 

público medios para satisfacer las exi
gencias que impon© la vida de relación 
social, ampliando á todo género de asun
tos, sin las restricciones impuestas en 
otros servicios espeoiaies, la economía 
que ofrecen las tasas reducidas de los te
legramas de prensa, comerciales y de 
madrugada, se crea el telegrama diferido 
para el servicio interior, á semejanza del 
establecido con igual denominación para 
el servicio internacional.

A rto 2P La tasa de los telegramas di- 
feridos será la mitad de la correspon
diente á un telegrama ordinario de igual 
número de palabras y la misma, por lo 
tanto, que en la actualidad se aplica á los 
telegramas de madrugada, comerciales y 
de prensa.

Art. 3.® Los telegramas diferidos po
drán depositarse por el público en toda 
clase de estaciones y durante las horas 
que éstas presten servicio, y se cursarán 
inmediatamente después de todo el ser
vicio oficial urgente, con indicaciones es
peciales y ordinario, entregándose á los 
destinatarios á las horas en que se reci
ban en las estaciones de destino, sin res
tricción alguna en las horas de depósito 
ni en las de entrega.

Art. 4.® En el servicio diferido podrán 
admitirse telegramas especiales, como 
en los de madrugada, excepto los urgen
tes, con la rebaja correspondiente á di
cho servicio, y, por consiguiente, con 
respuesta pagada.

Dado en Palacio á vbinte de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de la Gobernación,
z-8uerra.

ALFONSO.

REAL DECRETO 
En ejecuciótí del Real decreto de 16 del 

corriente, y con arreglo á la Ley de 30 d© 
Diciembre de 1910,

Vengo en nombrar Oficial Mayor del 
Ministerio de la Gobernación, con el 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, á don 
Leonardo Emilio Moreno y Guerrero.

Dado en Palacio á veinte de Octiibr© 
de mil ncvecientos diecisiete.

ALFONSO.  ̂
El Ministro de la Gobernación, /

José Sánchfiz-Guerra.

lípiERIO DI l ’STEUOCIÓfi PÜBLiOA 
I BELlAjJBTES

EXPOSICION ’
SES®K: Los artículos 41 y 44 del Re

glamento para las G^posioionss Naoion«)'
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les de Bellas Artes, aprobado por Real 
decreto de 15 de Marzo del presente año, 
contienen los preceptos relativos á la con
cesión de premios y á la adquisición de 
obras que ©n ellas figuren.

Aplicado por primera vez á la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes celebrada I 
en la pasada primavera y otorgados re
glamentariamente los premios ó meda
llas que los Jurados respectivos creyeron 
conveniente otorgar, han surgido dudas 
acerca del cr^rácter que la, adquisición de 
obras debe revestir.

El precepto que hoy dispone que la ad
quisición dé las obras que figuren en el 
Certamen desligue de la concesión de 
premios e li^llas, no puede entenderse
en otro do que en el de significar
que tal cor 3^ión no lleva aparejada for
zosamente d , compra de la obra premia
da; pero egtr condicional no despoja ni 
puede despojar ái las adquisiciones de 
que se trata de su carácter de premio^ 
pues que éstas se realizan á propuesta de 
su Jurado y con destino á un Museo del 
Estado, constituyendo, por lo tanto, un 
verdadero premio otorgado á las mani
festaciones artísticas m ás  selectas del 
Certamen.

Por todo lo cual, y con objeto de dejar 
claramente definidos lo s  premios que 
puedan otorgarse en las Exposiciones Na
ció a ales de Bellas Artes, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.
' SEÑOR:

t  é  l i  li. » .  P. de V. M.,tU. «í
Rafael Indrade Naiarrete.

RBAIi DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas ArteSí 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados los ar

tículos 41 y 44 del Reglamento para las 
Exposiciones nacionales de Bellas Artes 
aprobado por Real decreto de 15 de Mar
zo de este año; dichos artículos quedarán 
redactados en la siguiente forma:

CAPITULO V
D E L O S  P R E M I O S

Art. 41. Los premios y recompensas 
que se otorguen en el certamen serán las 
siguientes:

Una Medalla de honor, única, que po
drá ser otorgada indistintamente á cua
lesquiera de las tres Secciones.

Sección de Pintura,
Dos Medallas de primera clase, cuatro 

de segunda y ocho de tercera, y una de 
pernera, una de segunda y dos de terce
ra clase para el grabado en lámina.

Podrá ampliarse á tres el número de 
Medallas de primera clase en Pintura si 
el Jurado, por nnanimidad, lo estima 
o p o r t u n o ,

Adquisición de obras por el Estado.
Sección de Escultura.

Dos Medallas de primera clase, dos de 
segunda y cuatro de tercera.

Adquisición de obras por el Estado. 
Sección de Arquitectura,

Una Medalla de primera clase, una de 
segunda y dos de tercera.

Las primeras Medallas serán rigurosa
mente honoríficas.

En [lo sucesivo no se repetirán los 
premios que consisten en la concesión 
de medallas, de suerte que cualquiera de 
ellos. Medallas de honor, primeras, se
gundas ó terceras Medallas para todos 
los efectos legales de concursos y hono
res oficiales, se entenderá, de hoy en 
adelante, que es bastante con una sola 
vez que se adjudique, para todas las con
secuencias que antes determinaba su re
petición.

Art. 44. La concesión de premios en 
metálico no supone J a  obligación por 
parte del Estado de adquirir las obras 
así premiadas.

Los premios ó recompensas que con
sistan en la adquisición de obras, podrán 
otorgarse indistintamente á obras pre
miadas con Medalla ó á otras que el Ju 
rado estime dignas de esta recompensa.

Art. Estas disposiciones tendrán 
efecto retroactivo para poder ser aplica
das á la adquisición de obras que hayan 
figurado en la última Exposición Nacio
nal de Bellas Artes.

Dado^en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Eafael Ánirade Navarrete.

MMlSTERiO m FOIESTO
REALES DEORfllOTOS 

A propuesta dei Ministro dé Fomento, 
^éngS en decretar lo siguiente: 
Artículo Único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 de la vi
gente ley de Carreteras, se declara inclui
da con el número 4 en el plan de carre
teras provinciales de la zona central de 
la provincia de Oviedo la de La Laguna 
(en el kilómetro 23, hectómetro 1, de la 
del Estado, de Grado á Luanco) á San 
Julián de Illas.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Lnís Maricbaíar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Santa Cruz Gar- 
cés de Marcilla, ex Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Minas y Montes, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis-
tracî n oítU, por pase & otro cargo da

D. Fernando Barón y Marunez de Agu- 
lló, Conde de Colombí, que lo desempe
ña bK.

Dívéo en Palacio á veinte de Octubre 
de r  i l  novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

In k  Marichalar.

REALES ORDENES 
Excmo. Si’.: Vista la instancia promo

vida por Ricardo Benavent Martínez, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Bar
celona, según carta de pago número 123, 
expedida en 17 de Julio de 1915, para re
dimirse del servicio militar activo, como 
mozo concurrente al reemplazo de 1915, 
procedente del de 1907, perteneciente á la 
zona número 27 y Caja 62; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 d© 
la ley de Reclutamiento de 11 de Julio d© 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El Rey (q. D. g.), pe ha servido resol
ver que se devuehan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectúe el deposito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del teglamento dic
tado para la ejecución d la citada Ley;

De Real orden lo digo á V. E. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el recluta del reemplazo de 1918 
Francisco Font Sallent, perteneciente á 
la Caja de Barcelona, húmero 63, en soli
citud de que se le devuelvan las 500 pe
setas que ingresó por el segundo y tercer 
plazos de la cuota militar:

Resultando que el interesado, en la 
concentración de los mozos de su reem
plazo, se incorporó al Regimiento Infan
tería de Vergara, número 57, en el que 
figuró y prestó el servicio de su clase' 
hasta el 29 de Agosto de 1916, en que fué 
declarado exceptuado del servicio en filas 
por la Comisión mixta de Reclutamienta 
de cea provincia; y teniendo en cuenta 
que el ingreso del segundo plazo está ve
rificado en la época correspondiente, ó 
sea antes de la nueva clasificación.

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan las 250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona como tercer plazo de la cuo
ta militar, según carta de pago númeit) 
136, expedida en 30 de Septiembre de 
1916, c(ue «s á lo ünioo tiene deî eebo,
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según el artículo f' i - a ley de Reclu- 
miento, cuya ca* :iuhd p* :;cibirá el indi
viduo que efect ó eí de p< sito ó la perso
na apoderada er forma iogal, como dis- 
pone el articule !70 del lieglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Rea! ovám. lo digo á V. E. para 
0 ü tíonocimieii :o y domás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muíibos años, Madrid, 11 
de Octubre do íStT.

PBIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sn: Vista la instancia promo
vida por Pedro Baliarda Guxart, veúno 
de Santa Colonia d© Gramanet, provincia 
de Barcelona, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas que depositó en la 
Delegación d© Hacienda de la provincia 
de Barcelona, según carta de pago nú
mero 196, expedida ©n 4 de i^ebrero de 
1916, para reciüdr el tiempo v © servicio 
en filas de su hijo Juan Bai-arda Gas- 
part, alistado para el reeripiazo de 1916, 
por la Caja de Barcelona,; ó o ero 63; te
niendo en cuenta que el interesado fa
lleció antes de la incorporarion á filas de 
los mozos' del cupo de su reemplazo, y 
con arreglo á lo |>re-Y6riido en el artículo 
284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El R iy (q. D. gJ) Bp ha servido resolver 
q'ue s© 'deYuelvan' las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá ©lindivi- 
dao' que acredite su derecho ó-la persona 
apoderada en lega!, según dispone
el artículo 470 del Regiamento dictado 
para la ejecucioa de la oiteda Ley.

Do Real orden lo digo á, V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de. á Y, E. lauchos años. Madrid,, 'i7.do 
Ootubro d® 1917,

PRIMO'DE •RIVERA. 
Scñox Capitán general d© la cuarta Re

gión

Bxcmo. Br.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 15 del mes 
próximo pasado, promovida por José 
Murillo Corraliza, soldado del Regimien
to Infantería de Castilla, número 16, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 pe
setas de las 500 que ingresó como pri * 
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 da la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la  Deiegadén de Hacienda de la provin
cia de Badajoz, se devuelvan 250 corres
pondientes á la carta de pago número 105, 
expedida en 31 de Diciembre de 1914̂  
quedando satisfecho con íss 250 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma ©I individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamerito dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guará© i  ¥ . E. muchos tño^. M&drid, 18 
de Octubre de 1917.

PRIMO ®E RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

ExcmOc Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Luis Mongio Dosús, vecino 
d© Marracos, Ayuntamiento de Pi©drata- 
jada, provincia de Zaragoza, ©n solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, se
gún carta de pago número 68, expedida en 
14 de Febrero de 1916, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo Ber
nardo Mongio Torralva, alistado para el 
roempl&zo de 1916, por la Caja de Zara
goza, número 75; teniendo en cuenta que 
el interesado falleció antes de la incor

poración á filas de los mozos de su re
emplazo, y con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.),se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que acredite su derecho 6 la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el articulo 189 dei Reglamci^íO dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden' lo'-digo á V, E. para sn 
souocimiento y demás efecí '̂S» HIoí?, guar
de á Y, E. muchos 
Octubre de 1917.

PRIMO Di
Beñor Capitán general de 

uUm,

. 18 de

tVERA. 
quinta Re*

■ Excmo. Br.: Hallándose JusBíicsdo q m  
log individuos que se reladoxEn á conti- 
nuaciói^, pertenecientes á iob reemplazos 
que se indican, están somprendidos ©n 
0Í ■articulo 284 de k  vigente Ibj d® Rc- 
«'Ut&mientcs
• El Rey'(q. D. g.) s© ha servido dispe-' 
Bcr qu@ s© devuelvan á los interesados 
las cantiáadesí que ingre^sron para ré- 
duair el tiempo de servicio en ñlas,  ̂se
gún cmrtás de pago expedidf^s en las fe- 
ohafe, coa ios números y por las Dele^ 
gacioncí? de Hacienda que en la citada 
relación se expresan-, como igualmente 
la suma qu® debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizadá ©n forma 
legal, aegúíi- previene ol artíeuio 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la dt&da Lf'>j .

Do Real orden lo digo á V. E. para nn 
conocimiento y demás efectos^ Dios guar*? 
de á Y. E% mucho» año». Madrid, 16 d® 
Octubre de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Señores Capitanes Generaos de las 1.®

2.» Z.% 4.» 6.% 7.  ̂y 8.» Regiones.
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Mdación que se ciia.

NOMBRES
D B  LOS RECLUTAS

Blas Nicolás Polo Oliva.. 
José V^azquez de Mondragón

y Valle»  .................... '

José Hidalgo Dur^ia.........
José Ántonio H o n d u v illa

R evuelta.................... .
Juan Miguel de Garnica

Sandoval » .  ̂ ...........
José Soller Muñoz............ ..
Manuel Oarmona Arjoná . ..  
César José Mezquita Martín. 
Juan Kelaño Ganérrez . . . .

Francisco Puelles Fuelles..

Melchor Fernández A lmagro 
Antonio Sanmartín Castells. 
Joaquín Molina García.. . . .
Juan Gadea Roca.. .
Francisco Peris Sentchordi. 
El mismo.. ...
Francisco de Mor?forte

Escrig. ........... .
Marcial Madina García. . . . .  
Fernando Soria Samó.... , . .  
Emilio Berénguer Zarco....

• R €i*rio Bla îco Caropany...
Pcregrín Mari Montosa.......
José Pinedo Rodríguez. . • ..
José María Aibert Payá.......
Sa!so: ^or Alenda Sáncliez...
Antonio Badías Aznar _
Ai eelmo Almifíanadei Valle 
Alio Eí1 í/ ̂ vúo García Na'

v ' , a  I .
Ja lino M'-u'ií López.............
'Antordo Aíb.uixech Grespí.
José Argeíloh xArgelich___
Arcadlo Roses Berdiel.......
ES. mismo  ____
Ja.ime Medina Moníagut... 
Juan Moya G rístía. . . . . . . .
Antonip Koura Llureda__

Felipe AlberdiOaztelu-Urru-
tia ......... ........................

Mariano Sánchez Busto... . .
El mismo..  ...............
Pedro Basanta del Río .
ManuM Fernández Andrade. 
Benito Durán Castillo.........

MI

1917

1914

1914

1917

1914
1916
1913 
1916 
1916

1914

1914
1914
1916
1916 
1914 
1914

1914
1914
1914
1917
1915
1916
1917 
1917 
1917 
1917 
1917

1916
1917
1914
1915 
1914 
1914 
1913 
1913
1916

1914
1913
1913 
1917 
1916
1914

P UNT O
KN QÜ8  FÜÜBOIS ALISTADOS

Apuntamiento.

Alcalá........

Jerez de los 
Caballeros 

Los Santos...

Montalvo. . . .

El Pedernóso. 
Sevilla... . . . .
Benamejí. . . .
Idem
Cañete de las 

Torres.. 
Alcalá de los 

Gazules .. 
Granada.. . . .  
Valencia.. . . .  
Idem
Id e m .. . .----
Idem  .
I d e m . . . . , . , .

Id em .. .  ___
Idem.............
Idem.............
Idem. . . . . . . .
Idem -. .......
Paiporta.......
Alicante.. . . .
Pinoso .........
Idem ........
Alicante.......
Idem .. . . . . . .

Idem   .
Barcelona__
ídem .  .
Idem .. . .  . . .
Idem .  .......
Idem .
Idem
Idem.............
S. Andrés de 

Llavanera.

Verriz...........
Valiadólid. . .
Idem.............
Lugo, .......
Monforte___
V ig o .. . . . . . .

Provincia.

Madrid..........

Badajoz........
Idem .

Cuenca. ----

Idem .  .......
Sevilla... —  
Córdoba.. . .  
Idem. . . . . . . .

Idem.

Cádiz.............
Granada.__
Valencia.. . . .
Idem  .
Idem .. . . . . . .
Idem.............
Idem . . . . . . . .

Idem .. . . . . . .
Idem.............
Idem   .
Idem . . . . . . ,
Idem   .
ídem  .
Alicarite.. . .
íd em ............
Idem...........
Idem .. . . . . .
Idem . . .

Idem .. . . . . . .
Barcelona.. ..
Id em ..  __
Idem.............
íd em .. . . . . . .
Idem . . .
Idem.............
Idem .. . . . . . .

Idem .   ----

Vizcaya........
ValIadolid... 
Idem. . . . . . .
Lugo , . . . , .  ..
Idem.............
Pontevedra .

CAJA 

D9 R80LÜTA

Alcalá, 5 ........

Zafra, 13 . . . .  
ídem .   ........

Tarancón, 58.

Id e m ... ,, . .  .
Sevilla, 18 . . ,  
Lucena, 23.... 
Idem.. . . . .  o,

Montoro/24 .

Cádiz, 27-.-,. 
Granada, 33.. 
Valencia, 42 . 
Idem., 
ídem..
Id^m, 43. 
Ideiii... — ..

Idem ,.. . . . . . .
Idem..............
Idem    .
ídem .. .
Idem  .
Idem..............
Alicante, 48, . 
Idem.
Idem     _
Idem..............
ídem ,. . . . . . . .

Idem, .'o.........
Barceloña, 61,
Idem.. ....... .
Idem, 62. . . . .
Idem, -   ........
Id e m ,.... . . . .
Idem, 63........
Id em ,... . . . . .

Mataré, 64.., .

Durango, 87.. 
Valiadólid, 94 
Idem,. . . . . , . .  
Lugo, 111. . -. 
Monforte, 113, 
Vigo, 116,!....

F E C H A S
DX LAEi 

OARTAS DX FAGO

12 Febro. 1917

8 Enero 1914..
29 ídem  -

26 Mayo 1917..

21 Enero 1914..
22 Idem 1916 .
14 Febro. 1913. 
81 Enero 1916 .

15 Febro, 1916

27 Enero 1914
11 Febro. 1914.
13 ídem .,  ----
l/Mdem 1916..
28 Dibro. 1916
26 Enero 1914
27 Agosto 1915.

30 Enero 1914
14 Febro. 1914. 
7 ídem  ..

14 ídem 1917. . 
23Dibre. 1916.. 

6Nobre. 1916. 
2 Enero 1917 
7 Febro 1917..

14 ídem 1917 .
29 Enero 1917,.
12 Febro. 1917.

28 Mayo 1917.. 
12 Febro. 1917.
30 Enero 1914.. 
28 ídem 1915. . 
26 ídem 1914 .
11 Sepbre. 1915
15 Febro. 1913 
4 íd em .. . . . .

30 Dibre. 1916.

12 Febro, 1914 . 
15 Enero 1913
31 Agosto 1914, 
30 Enero 1917. • 
21 ídem 1916.. 
10 ídem 1914. .

79

221
125

197

213
219
33
68

129

. ir 5 
13

203
166
231
2Í4
106

• 77
213 
161 
149 
114 
136 
47 

168 
169 
129 
243

112
1.250

121
132
53

110
120
10

41

200
70

1^8
160
76

123

Düi&guciouftitíi*
Htóoienda 

qu@ e^cpiüieron
las

mvt&n de pago*

Madrid . . . .

Badajoz....
Idem .........

Cuenca...

M adrid.. . .
Sevilla. . . .  
Córdoba. . .  
Idem .

ídem .........

Cádiz.........
Granada.,. 
Valencia,.. 
Idem
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem .. . . , .

Idem . . . . . .
Idem .. . . . .
Idem . . . . .
Idem .. .. 
Idem . . . . . .
Idem .........
Alicante... 
ídem . . . . . .
Idóm , . . , .
Idem.........
Idem .........

Idem.........
Barcelona,. 
Idem .. . . . .
Id e m ........
Idem -, . , . .  
Idem. , . . .  
Idem .. V - » 
Idem .. . , . .

Idem .

Vizcaya....
Valiadólid. 
Id e m ... . . .
Lugo ,. ..
Idem ,___
Pontevedra

Sumas 
que d«b#n 
ser rein- 
t-̂ KTAdas.
Feâ tai.

500

. 1.000
LOGO

1.000

1.000
1,000

500
1.000

1.000

1.000
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
500
250

1.000
l.OQQ
1,000

500

500
500
500

1.000
500
500

LOOO
1.000

500

500
500
250

1.000 
500

1.000

m a i o  » i iMTEUCoidií pübles
í  BEUAS &ETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vísta la petición formulada 

por las opositoras al ascenso á las cate
gorías de 3.000 y 2.000 pesetas del escala
fón general del Magisterio, en súplica de 
que se amplíe ei número de plazas á 
proveer:

Resultando que en dichas oposiciones 
se anunciaron, conforme al Estatuto ge
neral del Magisterio, un número igual al 
de las vacantes de dichas categorías ocu
rridas en el año anterior, más un tercio: 

ReBuBaíiáQ 4^0 por Healprdopi de 5 49

Julio último, y por tanto antes del co
mienzo de las oposiciones, se crearon en 
Madrid seis plazas de Maestras de Sec
ción de Escuela graduada con el sueldo 
anual de 2:000 pesetas:

Considerando que el artículo 3,® del 
Estatuto general del Magisterio determi
na que todas las plazas de nueva crea
ción deben proveerse por oposición y 
considerarse para el cómputo de vacan
tes, prescripción que se reñere á sueldos 
y no á Escuelas:

Considerando que el artículo 66 de di
cho Estatuto determina en cuanto á esca
las que el 50 por 100 de las de Madrid y 
Barcelona se reserven para las Maestras 
g u e  obtepgau la s  pripveras p lazas ep  las

oposiciones restringidas á 2.000 y más
pesetas:

Considerando, por tanto, que hay dos 
cuestiones esencialmente distintas, la de 
las plazas creadas como sueldos de 2.000 
pesetas, que deben ir  necesariamente á la 
oposición, y las de las Escuelas y Seccio
nes de Escuelas, que deben destinarse 
por mitad á la oposición y el concurso:

Considerando que entendiendo fuera 
de cómputo las plazas de nueva creación, 
es indudable que deben ser agregadas al 
número de las vacantes más  ̂el tercio á  
que se refiere el artículo 49:

Considerando que dado el sistema de 
ascensos en las referidas categorías da 
P.pOQ y  2*000 pesQtas^ cu a ^ u icr  amplia*
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ción de plazas, subordinada siempre á la 
proporcionalidad de los turnos no supo
ne minoración del derecho de los aspi
rantes por antigüedad:

Considerando que las plazas creadas 
lo han sido con anterioridad á la cele
bración de las oposiciones y en virtud de 
expediente incoado antes de la convoca
toria, por lo que pueden considerarse 
dentro de las correspondientes á aqué
llas, sin que la aplicación de criterio dis
tinto pueda tener otro fin que el de pro
longar indebidamente 3as interinidades 
con notorio perjuicio de la enseñanza: 

Considerando que no sería justo p ri
var de beneficio análogo á los opositores 
Maestros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se considere ampliado el nú
mero de plazas á proveer en las oposi
ciones, tanto de Maestros como de Maes
tras, en seis plazas del sueldo de 2.000 
pesetas, considerándolas como vacantes 
Absolutas.

2.° Que en ¡las oposiciones de Maes
tras se provean, por orden de la propues
ta, tres de las plazas creadas de Maestras 
de Sección en Madrid, y se anuncien las 
«otras tres en el concurso general de tras
lado.!

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
fia conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Octubre de 1917.

aJTORADH. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; No habiéndose podido remi
tir  por el Fiel Contraste de la provincia 
de Gerona, antes de 1.*̂  de Octubre, á los 
Alcaldes respectivos las listas de indus
triales, entidades, razones sociales y co
merciantes que determina el artículo 58 
del vigente Reglamento de Pesas y Medi
das de 4 de Mayo último, por haber reci
bido ios impresos para su confección con 
posterioridad á dicha fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
p r orrogar, en el año actual, hasta el 30 
de Noviembre el plazo de remisión á los 
Alcaldes de la provincia de Gerona de las 
citadas listas, las cuales estarán á dispo
sición de los interesados hasta el 15 de 
Diciembre en las Secretarías de los Ayun
tamientos para que formulen las recla
maciones que se estimen oportunas, dis
poniendo al propio tiempo que esta pró- 
irroga se haga extensiva á las demás pro
vincias en que no se haya podido remitir 
la s  mencionadas listas antes del 1.® de 
Octubre por la misma causa.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
IS  de Octubre de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general del Instituto Geo* 

l^ráflco y i|sta4ísticOi

limo. Sr.: Como complemento de la 
Real orden de 26 de Julio de 1916, inserta 
en la Gaceta de 4 de Agosto, determi
nando la aplicación que ha de darse en 
Toledo al histórico Monumento nacional 
denominado de Santa Cruz de Mendoza, 
para instalar en el mismo Museos, Biblio
tecas y otros Centros dependientes de 
este Ministerio, según lo permita la ter
minación de las obras de reparación y 
restauración que allí se ejecutan, y con 
el fin al propio tiempo de armonizar to
dos los trabajos para que éstos lleven una 
perfecta unidad en cuanto al conjunto de 
todo el perímetro del edificio en relación 
con el acomodamiento que ha de hacerse 
de sus locales, procurando á la vez pre
servarle de todo riesgo ante la posible 
pérdida de las valiosas riquezas artísti
cas que atesora y que en un momento 
dado pudieran ser destruidas por un in
cendio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare caducada desde 
la fecha de esta Real orden toda conce
sión que sé hubiere hecho para instala
ción de espectáculos cinematográficos ó 
de otra clase en terrenos de la pertenen
cia del Hospital mencionado, debiendo 
quedar cerrados y murados sus solares, 
con la prohibición terminante de que en 
lo sucesivo se haga concesión alguna de 
la índole indicada.

Tampoco se permitirá bajo ningún pre
texto que dentro de dicho edificio sé es
tablezcan viviendas para funcionarios 
administrativos ó dependientes subal
ternos. La vigilancia que en su día exi
jan los Museos, Bibliotecas y demás Cen
tros que allí se establezcan se determi
nará oportunamente por la Superioridad 
cómo ha de realizarse.

El Arquitecto Director de las obras de 
restauración del edificio redactará segui
damente un proyecto que comprenda el 
cierre del solar situado sobre el paseo del 
Miradero, dándole comunicación con el 
resto de la construcción que se está repa
rando, y dispondrá también el acomoda
miento de dicho terreno para edificar en 
el mismo, con aplicación á los servicios 
que convenga.

Remitirá de igual modo el proyecto to
tal de las obras que restan por realizar 
en la parte que hoy se restaura, dividido 
en secciones ó grupos para facilitar su 
ejecución, á medida que los recursos del 
presupuesto lo permitan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Octubre de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

iDHOnSTBAClOH GENTSAl

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Vacante, por jubilación de D. Vicente 
Tinajero y Martínez, una plaza de Abo
gado Fiscal de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo dei Tribunal Supremo, 
que, con arreglo al artículo 7.® adicional 
de la Ley de 5 de Abril de 1904, había de 
ser provista por concurso entre Aboga
dos del Estado con categoría de Jefe de 
Administración que lleven más de veinte 
años de servicio en el Cuerpo, habiendo 
prestado cuatro de ellos, cuando menos, 
en los Tribunales provinciales, se anun
cia por el presente en la Gaceta de Ma 
dr id , á fin de que quienes aspiren á ocu
par dicha plaza eleven sus solicitudes al 
Ministerio de Gracia y Justicia en térmi
no de quince días naturales, que finaliza
rán en 5 del próximo Noviembre acom
pañando á ellas los documentos que acre
diten las condiciones exigidas por el 
mencionado artículo y aquellos otros que 
estimen oportunos para la justificación 
de méritos y servicios especiales.

Madrid, 20 de Octubre de 1917 =E*1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

i

, Vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manuel Fernández Golfín y  
Bringas, una plaza de Abogado Fiscal 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, que con arre
glo al artículo 7.° adicional de la ley de 
5 de Abril de 1904, habrá de ser provista 
por concurso en un Abogado ó Teniente 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, 
que teniendo categoría de Jefes de Ad
ministración y de Teniente ó Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, cuenten 
más de quince años en la categoría, se 
anuncia por el presento en la Gaceta d e  
M a d rid , á fin de que quienes aspiren á 
ocupar dicha plaza eleven sus solicitudes 
al Ministerio de Gracia y Justicia, en tér
mino de quince días naturales, que fina
lizarán en 5 del próximo Noviembre, 
acompañando á ellas los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas por el 
mencionado artículo y aquellos otros que 
estimen oportunos para la justificación 
de méritos y servicios especiales.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Grijalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

fi^ ireccién  d eM e ra i die l a  l le u d a  
y C la se s  P a s iv a s .

Bata Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número Í5, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan:

Dias 22 al 27 de Octubre,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta eí nüme- 
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
ft iQS demlla de facturas del tumo praf^^
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rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915, que se consignan en la relación 
adjunta.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el númo' 
ro 8.911.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.285.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
dó Marzo de 1915, hasta el número 34.647 
de la Dirección y 34.565 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Réal orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de

Marzo de 1900, hasta el número 2.471.
Idem de conversión de residuos de la 

Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú 
mero 1.088.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para la agregación de sus títulos de
finitivos, con arreglo á la Real orden de 
14 de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega, de títulos del 4 por lOOiinte- 
rior, emisión da 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Iníscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 16.229, de Beneficencia; 
16.236, de Instrucción Pública; 16.052, de

Propios; 16.235, de particulares y colec
tividades intransferibles, y 16.228, trans- 
feribles y 15.384 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras Públl* 
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canjes.

N o ta . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Ní^gociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.«E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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MMíLdCIÚN d$ ia» faciura» d$ prmffdtición al eohro dé créditos ás Ultramar mi il tumo preferente ereaáo por el Bes&l decreto
28 d¡0 Octubre último, que han áe eatiefaceree por la Tesorería de este Ceñirá^

KÚmSBO

DeU
OireQQl6n.

1.327 
9 544 
9 642 

10 011 
10-041 
10 490
10 907 
16 963 
10.986 
11.010
11 017 
11.018 
11.049 
11 051
11.052
11.053
11.054 
11 056
11.057
11.058
11.059 
11 061 
11.063 
11 064
11.065
11.066 
11.067 
11 073
11.074
11.075
11.076
11.077
11.078
11.079
11.080 
11.081 
11.082
11.083
11.084
11.085 
11,088 
11 089
11.090
11.091
11.092
11.093
11.094
11.096
11.097
11.098
11.099
11.100 
11.101 
11.102
11.103
11.104
11.105
11.106
11.107
11.108
11.109
11.110 
11.111 
11.112
11.113
11.114
11.115
11.116
11.117
11.118 
11.119

De la 
Dalegaolds.

198
138
640
58

229
72 

156
74 

271 
103
75
76 

730 
732
366
367 
78

450
451
452
453 
163 
165
205
206
207
208 
214

7
38
43
66
70
73 
99

102
107
110
113
135
132
133 
Í34
135
136 
19 
65 
83

122
123
462
463
465
466
467
468

3>
470
471
472
473
469 
259 
261
148
149 
156 
325 
327 
828 
329

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PBOVINOIA

Santander.. 
Logroño. .. 
Barcelona , 
Pontevedra. 
Tarragona..
Toledo..___
Gerona........
Lérida.........
Málaga.......
Guipúzcoa..
Lérida .
Idem . .
Barcelona... 
Idem.
Córdoba___
Idem.
Lérida,. . . . .
Huelva,___
Idem .........
Idem ..........
Idem.
G erona... . .
Idem . . . . . .
Castellón...
Idem...........
Idem . ____
Idem .  ___
Idem .. . . . . .
M álaga..-
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem .
Idem .
Idem . ........
Idem...........
Idem...........
Id e m ... . . . .
Idem...........
Idem...........
Cuenca........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem .
Idem...........
Id e m .* .... .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Valencia.. . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
Id em .. . . . . .
Madrid.......
Valencia—
Idem ...........
Idem...........
Idem    -
Idem...........
Cádiz...........
Idem...........
O rense. . . . .
Id e m ..........
Idem  .
Cádiz...........
Idem ...........
Idem............
Idem...........

PUEBLO

Villafufre.
Corara.
Santa Susana.
Silleda.
Barcelona.
Toledo.
Albons.
Rocafort de Vallbona. 
Málaga.
San Sebastián.
Vilano va de Bellpuig. 
Basella.
Barcelona.
Idem.
Puente Jenil,
Idem.
Liaborsí.
Minas de Ríotinto. 
Huelva.
Alosno.
Minas de Ríotinto. 
Gerona.
San Daniel. 
Villafamés.
Ayódar.
Chodos.
Idem.
Adzaneta.
Málaga.
Vélez-Málaga.
Málaga.
Casarabonela.
Alora.
Idem.
Cútar.
Canillas de Albaida. 
Casarabonela.
Monda.
Antequera.
Ben almádena.
Mota del Cuervo. 
Hito.
El Provencio. 
Tragacete.
Tórtola.
Laúdete,
Tarancón.
Zafrilla.
Puebla del Salvador. 
Idem.
Benetúser.
Sueca.
Cullera.
Godella.
Idem.
Cofrentes.
Madrid.
Alginet.
Villar del Arzobispo. 
Carcagente.
Oliva.
Valencia.
Algodonales.
Idem.
Cástrelo de Miño. 
Manzaneda.
Orense.
Algar.
Jimena.
Idem,
Chipiona.

Nt i MS RO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Dsl«
llreceiófi.

D9 18 
Ddlegaelén. PROYOÍOIA PUEBLO

11.121 331 Cádiz................ Cádiz.
11.122 332 Id e m ... . . .* . . . Ceuta.
11.123 333 Idem....... ......... Algodonales.
11 124 334 Idem........... . Tarifa.
11.125 46 Cuenca............ Pozo Seco.
11 126 733 Barcelona......... Villafranca del Panadés.
11.127 734 ídem. . , . . . .  o. Capellades.
11.129 454 Huelva............. Paymogo y puesto de Fe- 

ñeselas-
11 Í30 455 Idem .------ ---- Bollullos del Condado.
11.133 394 Murcia............. Murcia.
11.134 395 Idem. Totana.
11 135 81 Valencia........... Valencia.
11 186 327 Idem .i -......... . Lugar Nuevo de la Corona
11,138 199 Alicante.. . . . . Alcoy.
11.139 200 Idem .. . . . . . . . . Idem.
11 140 231 Baleares........... La Puebla.
11 141 232 Idem .. . . . . . . . . Idem.
11.142 233 Idem . . . . . . . Palma.
11.143 216 Castallón Castellón.
11.144 218 ioem......... . Ahín.
11.145 458 Huelva.. . . . . . . Huelva.
11.147 459 Idem .............. Nerva.
11.148 460 íd em .. . . .  ------ Idem.
11 150 137 Zamora,. . . . . . Moraleja del Vino.
11 151 138 Idem .. . . .  a , .. Fermoselle.
11.152 139 Idem..... .......... La Bóveda de Toro.
11.153 187 Lugo......... Castro de Rey.
11.158 304 Alicante........... Jávea.
11 159 550 Navarra........... Pamplona.
11 160 551 Idem................. Valle de Juslapeña.
11.161 552 ídem ................. Pamplona.
11 162 548 Idem................. Carcastillo.
11.163 549 Idem.............. Valle de Egües, lugar de 

Burlada.
11.164 735 Barcelona......... Barcelona.
11.165 736 Idem................. Rubí.
11.166 787 Idem........... . Idem.
11.168 739 Idem ............ Idem.
11.171 343 Huesca--------- Ballobar.
11.172 441 Idem ,....  .......... Selgua.
11.174 443 Idem................. Lanaja.
11.176 445 Idem................. Idem.
11.177 446 Id e m ...... ......... Idem.
11.180 449 Idem................. Aso de Sobremonte.
11.181 450 Idem................. Villanueva de Sigena.
11.182 451 Idem ............... Sariñena.
11.183 452 Idem ................ Angüés.
11.184 453 Idem ............ Lupiñén.
11.185 454 Idem........... . Laspaules.
11.186 455 Idem ................. El Pueyo de Araguas.
11.187 456 Idem ................. Lagunarrota.
11.188 457 Idem ............... Huesca,
11 189 458 Idem................. Sinués.
11.190 459 Idem............. .. Berdún.
11.191 460 Idem................. Idem.
11.192 461 Idem................. Barbastro.
11.193 462 Idem ................. Los Corrales (Loarre),
11.194 463 Idem ................ Erdao.
11.195 464 Ideín................. Quinzano.
11.196 465 Idem ................. Zaidín.
11.197 466 Idem ................. Idem.
11 198 467 Idem ................ Peralta de Alcofea.
11.199 468 Idem................. Zaidín.
11.200 266 León......... . Santiago Millas.

Villan.^ de las Manzanas,11.201 267 Idem*..............
11.202 268 Idem......... . Vegas del Condado.
11.203 269 Idem....... . Izagre.
11.204 270 Idem. . . . . . . . . . Valdefresno.
11.205 27Í Idem........... . Villares de Orbigo.
11.206 272 Idem......... ....... Soto de la Vega.

Madrid, 18 d9 Octubre de Direetor genera), M. Díaz Gémes.
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HNiSTEFilO DE LA GOBERNACION

21 Octubre 1917

H ir e c c ié s n  €(ex&eFaiI d e  A d m ii iis »
tFíiciém,

CIECUI.AIt

Debiendo precederse á la renovación 
bienal de las Jíinías provinciales de Be- 
neñcoBcia, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 12 da la instruo- 
clon de 14 de Marzo de 1899.

Esta Dirección General estima conve
niente recordar á ios señores Goberna- 

_  dores, Excmos. é limos, señores Obispos
/  " de las réspectivas diócesis y Juntas pro

vinciales de Beneficencia el cumplimien
to de ese servicio y los preceptos que lo 
regulan para que queden constituidas 
las Juntas en i.® de Enero de 1918,

Prescribe el artículo 10 de la ínstruc 
ción vigente que las Juntas provinciales 
de BeneficBacla constarán de siete ú 11 
Vocales, pt io como la práctica ha de
mostrado I la falta de asistencia á las 
sesiones di) unos Vocales ó las muchas 
ocupacic/í-. de otros producen un la
mentable . aso en los despachos de los 
asuntes mondados á la ilustración 
de las Ju^‘ .s provinciales de Beneficen
cia, y como consecuencia un entorpeci
miento en la administración de este 
ramo, se b ?ce preciso para obviar este 
inconveniente que el nümero de Vocales 
que consí! va dicha Corporación se am
plíe allí de  ̂no esté establecido hasta 
el rnáximu i que señala la expresada 
disposiciós, para lo cual, al proceder á 
la renovación bienal de la Junta, debe

rán com pletarse hasta el núm ero de 11 
que marca la Instrucción vigente los Vo
cales que la forman en las respectivas 
provincias, si ya no fuese este número 
de que conste.

Establece, además, la expresada Ins
trucción en el artíGuio referido, que los 
Vocales han de ser vecinos de la capital 
de la provincia, y los más caracterizados 
en ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia; y aunque esta Dirección 
General estima que es innecesario recor
dar este precepto, pues no cabe dudar 
que en las propuestas que eleven á este 
Ministerio han de tenerse en cuenta esas 
dotes y condíeiones, y han de proponer
se seguramente las personas más dignas 
y de xnás reconocidó celo en la población 
por ios intereses de la Beneñeencia, tam
poco es ocioso recordado, porque sola- 
mense con tales condiciones podrán las 
Juntas llenar cumplidamente la alta mi
sión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuno tener pre
sente que según el articuio 11 de la Ins
trucción, estos cargos son ÍBCompatibles 
con los de diferentes Juntas de benefi
cencia, y los de Vocales de Juntas de pa
tronos y patronato, Administrador, En
cargado, Director ó Representante de fun
daciones benéficas, sobre cuyo punto esta 
Dirección General llama muy especial
mente la atención de las personalidades 
que han de hacer las propuestas de Vo
cales para que al llevarlas á efecto se cer
cioren, hasta donde sea posible, de que 
las personas que figuren en las ternas no 
estén incursas en dicha incompatibi
lidad.

Por último, deberá asimismo tenerse
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m uy en cuenta lo  determinado en e l ar
tícu lo 13 de la  Instr jcción, según la rec 
tificación del mismo, publicada en la  
Gaceta de 9 de Abi *' de 1899, el cual d is
pone que ias prop'uestí:^  ̂ se barán en las 
ternas por ios Gobernadores civiles, lo s  
Presidentes de las Diócesis (es decir, por 
los Prelados), y por las mismas Juntas 
provinciales, sin pe.i-díy.r'de vista la com
pensación que por L; qao res[íecta al de
recho á prc: yOner establece el. segundo 
párrafo del ; rlerido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, con arre 
gio á las proecripcionos expresadas y de 
más G o iio o i d in i t e s ,  p r o c a d e r á n  inmedia 
tamente á uec!arar las vacantes que de 
bao ser provistas en la actual renova 
ción, comunicándolo á esta Dirección 
para su conocimiento, y á los Goberna 
dores y  Prelados para que puedan for 
mar las ternas oorrespondieotes y ele 
varias á esta Dirección en todo e? mes de 
/'Noviembre, acompañando reiaifión dolos 
señores Vocales que les corresponde ce
sar en 31 de Diciembre próximo venide
ro y de las demás vacantes ocurridas, y  
que han de ser sustituidos por los que 
sean nombrados.

Esta Dirección General espera del re 
conocido celo de V. S. que se sirva pres
tar á esto bisunto todo el interés que me
rece y excitar el celo de la Junta que pre
side para que con urgencia proceda al 

J cumplimiento de cuanto queda orde
nado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1917.=E1 Director 
general, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de
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